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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Bellas Artes 08033006

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Bellas Artes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Bellas Artes por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia del arte y de la expresión artística, y

bellas artes

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 17 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Bellas Artes por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033006 Facultad de Bellas Artes Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Bellas Artes
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

300

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1200 300

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del Grado es formar a profesionales del arte en los ámbitos de la creación, producción, la difusión y la investigación de
acuerdo con el nivel 2 del MECES (Marco Español de Cualificaciones de la Educación Superior, Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio). Es decir,
profesionales cualificados que obtendrán una formación generalista con un grado universitario y que estarán capacitados para desarrollar su activi-
dad profesional de creación artística, en las áreas de la producción audiovisual, el dibujo, la escultura, la fotografía, el grabado y la pintura, y para to-
das aquellas que sean producto de la multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad.

El grado de Bellas Artes también proporciona una comprensión crítica de las tendencias, los conceptos y los discursos artísticos para que el estudiante
los evalúe, interprete y utilice esta información para desarrollar sus propios proyectos e investigaciones.

El título de Grado en Bellas Artes refuerza especialmente la enseñanza práctica y contempla una dedicación significativa al estudio de casos reales en
aquellas materias que implican el uso de los talleres y de los laboratorios tecnológicos, los cuales están perfectamente equipados, permitiendo, de este
modo, integrar los conocimientos teóricos con los prácticos.

El Grado se imparte de forma únicamente presencial para favorecer la relación directa entre el aprendizaje teórico y la práctica en los diferentes talle-
res de la Facultad.

Con la Modificación Sustancial que se propone, se consigue cumplir con lo especificado en el RD 822/2021.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Artista, especialista en producción, investigación y gestión de proyectos artísticos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el campo de las Bellas Artes. TIPO: Competencias

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

C09 - Defender la propia obra y/o proyecto artístico en un contexto social y/o cultural determinado. TIPO: Competencias
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H01 - Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán y castellano, con dominio del lenguaje especializado
del arte, en situaciones del ámbito académico y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información del campo del arte de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar el vocabulario y los códigos de las artes visuales y de su práctica profesional en los proyectos y propuestas propias y
ajenas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los discursos artísticos a partir del análisis de obras, proyectos, textos y movimientos artísticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Distinguir los distintos materiales, técnicas y tecnologías utilizadas en las obras de arte ajenas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Explicar la incidencia social del arte a través del impacto generado por las producciones artísticas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Describir los principios de la propiedad intelectual tanto en la propia obra como en la ajena. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. Admisión, reconocimiento y movilidad

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universitat de Barcelona de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

La información sobre el procedimiento general de acceso está disponible en la página web de la Generalitat de Catalunya.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

La información sobre los criterios y procedimiento de admisión se pueden consultar en la web específica de la UB de admisión a enseñanzas de
grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

El grado en Bellas Artes que se imparte en la Facultad de Bellas Artes, no contempla el reconocimiento de créditos
por experiencia laboral o profesional.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Bellas Artes.

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del progra-
ma, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica como en la de la Facultad de Bellas Artes.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Expresión artística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

36

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Dibujo I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/RC-GRAU-MASTER-ESP.pdf
http://www.ub.edu/uri/Documents/normativa.pdf
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/Carta_Erasmus.html
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
http://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/intercanvis/que_cal_e.htm
https://www.ub.edu/portal/web/bellesarts/mobilitat-internacional
https://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/convocatoria.htm
https://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Escultura I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Pintura I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H03 - Aplicar el vocabulario y los códigos de las artes visuales y de su práctica profesional en los proyectos y propuestas propias y
ajenas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

K03 - Distinguir los distintos materiales, técnicas y tecnologías utilizadas en las obras de arte ajenas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Historia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos del arte moderno

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos del arte de vanguardia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el campo de las Bellas Artes. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán y castellano, con dominio del lenguaje especializado
del arte, en situaciones del ámbito académico y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar el vocabulario y los códigos de las artes visuales y de su práctica profesional en los proyectos y propuestas propias y
ajenas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas
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K01 - Identificar los discursos artísticos a partir del análisis de obras, proyectos, textos y movimientos artísticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Explicar la incidencia social del arte a través del impacto generado por las producciones artísticas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología y sociología del arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del arte y estudios de género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias
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C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán y castellano, con dominio del lenguaje especializado
del arte, en situaciones del ámbito académico y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información del campo del arte de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los discursos artísticos a partir del análisis de obras, proyectos, textos y movimientos artísticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Explicar la incidencia social del arte a través del impacto generado por las producciones artísticas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Técnicas y lenguajes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Escultura II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pintura II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Expresión gráfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representación gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H03 - Aplicar el vocabulario y los códigos de las artes visuales y de su práctica profesional en los proyectos y propuestas propias y
ajenas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fotografía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

C
SV

: 8
52

62
70

12
18

38
55

50
76

55
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977


Identificador : 2504178 Fecha : 31/03/2025

12 / 52

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fotografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Distinguir los distintos materiales, técnicas y tecnologías utilizadas en las obras de arte ajenas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Audiovisual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Distinguir los distintos materiales, técnicas y tecnologías utilizadas en las obras de arte ajenas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Grabado e impresión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Grabado e impresión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Distinguir los distintos materiales, técnicas y tecnologías utilizadas en las obras de arte ajenas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Taller de creación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de creación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de creación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de creación III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de creación IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias
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C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el campo de las Bellas Artes. TIPO: Competencias

C09 - Defender la propia obra y/o proyecto artístico en un contexto social y/o cultural determinado. TIPO: Competencias

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Contextos y narraciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visualidades contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos del arte contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 8
52

62
70

12
18

38
55

50
76

55
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977


Identificador : 2504178 Fecha : 31/03/2025

17 / 52

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Crítica de la representación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el campo de las Bellas Artes. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán y castellano, con dominio del lenguaje especializado
del arte, en situaciones del ámbito académico y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información del campo del arte de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar los discursos artísticos a partir del análisis de obras, proyectos, textos y movimientos artísticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Explicar la incidencia social del arte a través del impacto generado por las producciones artísticas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Comportamientos profesionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios de artistas y productores culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas artísticas y culturales. Propiedad intelectual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Describir los principios de la propiedad intelectual tanto en la propia obra como en la ajena. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo final de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo final de grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el campo de las Bellas Artes. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información del campo del arte de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Pintura
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Escritos del artista

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Narrativas y tecnologías de la figuración pictórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Luz, Escenografía y performance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Las artes en tránsito. Visiones nómadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Confluencias en el trayecto personal. Espacios de creación y espacios de difusión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pintura e ilustración contemporáneas. Intersecciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Imaginario virtual y materialidad pictórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expansiones de la pintura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Paisajismos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas pictóricas tradicionales y experimentales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iconología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

C
SV

: 8
52

62
70

12
18

38
55

50
76

55
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977


Identificador : 2504178 Fecha : 31/03/2025

23 / 52

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Distinguir los distintos materiales, técnicas y tecnologías utilizadas en las obras de arte ajenas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Escultura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 78

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte Sonoro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Transformaciones en el paisaje: memoria y espacio público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelado en 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Feminismos, cooperación y cocreación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje Servicio, Compromiso y Transformación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos, maquetas y prototipos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actitudes interdisciplinares. Espacio, lugar y naturaleza

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte de transición y prácticas colaborativas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Escultura sonora

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos artesanales y arte contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 8
52

62
70

12
18

38
55

50
76

55
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977


Identificador : 2504178 Fecha : 31/03/2025

26 / 52

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Escultura y materiales de la tierra

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundición y creación escultórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte y tejido

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

C
SV

: 8
52

62
70

12
18

38
55

50
76

55
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977


Identificador : 2504178 Fecha : 31/03/2025

27 / 52

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dibujo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervenciones gráficas en escena y performance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo contemporáneo, documentación gráfica y prácticas de archivo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo y animación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de representación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo de movimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía artística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ilustración creativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creatividad artificial y práctica artística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Grabado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: La estampa multiplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte, tecnología e impresión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reproductibilidad: ideas y procesos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Imagen extensa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

C09 - Defender la propia obra y/o proyecto artístico en un contexto social y/o cultural determinado. TIPO: Competencias

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Determinar el sistema y los medios de presentación adecuados para las obras y/o proyectos artísticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Pedagogías culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación basada en las artes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la terapia creativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arte e intervención social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C09 - Defender la propia obra y/o proyecto artístico en un contexto social y/o cultural determinado. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información del campo del arte de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de
género. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar los principios básicos de las metodologías de investigación vinculadas a la creación artística y al trabajo académico
del grado en Bellas Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Artes audiovisuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Vídeoarte y cine experimental
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos documentales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Artes mediales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cosmovisiones críticas en artes y tecnologías

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C02 - Aplicar, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto del arte. TIPO:
Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Explicar la incidencia social del arte a través del impacto generado por las producciones artísticas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Creación fotográfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio analógico en blanco y negro. El negativo y la copia.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Luz y luminotecnia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Imagen, narración y memoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría, prácticas y contextos de la imagen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H05 - Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con especial respeto con el medioambiente. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del medioambiente en el entorno académico
(laboratorios y talleres) y profesional de las Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o
destrezas
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H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos característicos de
las diferentes disciplinas, contextos sociales y épocas TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Relacionar la producción artística, propia y ajena, con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Crear obras y/o proyectos artísticos para un contexto académico y profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades artísticas realizadas. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco del arte. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias del arte a situaciones prácticas artísticas. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito del arte. TIPO: Competencias

H09 - Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, mediante las estrategias técnicas y conceptuales
adecuadas al proyecto artístico. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural vinculada a la producción, difusión y exposición
de obra artística propia o ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Describir los principios de la propiedad intelectual tanto en la propia obra como en la ajena. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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4.2.a) Actividades formativas de materias básicas, obligatorias y optativas

Las actividades formativas principales del grado son:

Teoría: Sesiones para transmitir los conocimientos oportunos de las materias del grado en el formato tradicional de clase magistral o en formatos me-
nos tradicionales.

Teórico-práctica: Sesiones donde se combina la transmisión de conocimientos en formato de clase teórica con la aplicación de la teoría en prácticas
o ejercicios concretos.

Taller experimental: Sesiones en las que el estudiante experimenta con los conceptos, las herramientas y los materiales para producir una obra o un
proyecto artístico.

Prácticas de laboratorio: Sesiones donde se realizan trabajos prácticos técnicos en un laboratorio especializado de Bellas Artes.

Seminarios: Sesiones en grupos en los cuales el profesorado, dinamizador del aprendizaje, propicia que se transmitan y consoliden conocimientos y
habilidades, a través de la participación del alumnado.

Salidas de campo: Sesiones que se realizan fuera de recinto universitario en las cuales el alumnado, guiado por el profesorado, realiza actividades de
aprendizaje sujetas al entorno y al contexto escogido.

Prácticas con ordenadores: Sesiones realizadas con equipos informáticos para adquirir conocimientos técnicos y conceptuales relacionados con la
creación artística a partir de las nuevas tecnologías.

Otras prácticas: Actividades prácticas complementarias a las realizadas en los laboratorios y en los talleres experimentales.

Trabajo tutelado: Trabajo que realiza el alumnado de forma autónoma bajo la supervisión del profesorado. Puede ser individual o en grupo y se enfo-
ca a profundizar en ampliar los conocimientos y competencias.

Trabajo Autónomo: Trabajo que realiza el alumnado fuera del horario académico de docencia. Puede ser individual o en equipo y permite adquirir co-
nocimientos, habilidades y competencias importantes para el ejercicio profesional en un entorno no supervisado.

Se han elegido estas entre las opciones previstas porque son las que mejor se acomodan a los Resultados de Aprendizaje de la Titulación (RAT).

4.2.a) Actividades formativas de materias básicas, obligatorias y optativas

Actividades formativas Modalidad Dedicación del estudiante:   Pre-
sencial  Trabajo dirigido  Apren-
dizaje autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Teoría P P K01, K02, K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H04 C02, C03

Teórico-práctica P P K01, K02, K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H04 C02, C03

Taller experimental P P K02, K03, K04, K08 H01, H03, H04, H05, H06, H07,

H08, H09

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08, C09

Prácticas de laboratorio P P K08 H01, H03, H04, H05, H06, H08,

H09

C01, C04, C05, C06, C07, C08,

Seminarios P P K01, K02, K05 H01, H02, H03, H04 C02, C03

Salidas de campo P P H03, H04, H06, H09 C01, C02, C03, C04, C07

Prácticas con ordenadores P P H04, H05, H06, H09 C05, C06, C07, C08

Otras prácticas P P H05, H06, H09 C05, C06, C07

Trabajo tutelado P TD K01, K02, K03, K04, K06, K07 H01, H02, H03, H04, H05, H06,

H08, H09

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08

Trabajo autónomo P TA K01, K02, K03, K04, K06, K07 H01, H02, H03, H04, H05, H06,

H08, H09

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.a) Metodologías docentes de materias básicas, obligatorias y optativas.

Clases expositivas (clases magistrales): Metodología en la que el profesorado transmite información teórica propia de la materia de manera unidi-
reccional, en formatos convencionales o no.

Debates dirigidos: Metodología en que se aplica una actividad dialógica entre iguales, a través de la dinamización del profesorado.

Seminarios: Metodología en que se alterna la transmisión de información por parte del profesorado con una actividad dialógica entre profesora-
do-alumnado y entre iguales.

Conferencias: Impartición de contenido teórico por parte de especialistas invitados.

Elaboración de proyectos (individual o en grupo)

Producción y elaboración de proyectos artísticos, teóricos y prácticos.
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Prácticas de taller: Trabajo práctico en los talleres de los diferentes ámbitos de la facultad, en el que se elabora obra artística.

Sesiones prácticas (laboratorio, campo, informática, con documentos, ...)

Trabajo práctico en laboratorios y espacios especializados de la facultad o en salidas de campo.

Estudio de casos: Análisis contextualizado a partir del estudio de elementos concretos relacionados con el arte.

Búsqueda de información: Búsqueda de textos, obras, videografía, imágenes, documentos y otros materiales vinculados con el arte para desarrollar
un trabajo de investigación artístico, práctico o teórico.

Metodologías docentes Modalidad: Dedicación del estudiante: Pre-
sencial Trabajo dirigido Apren-
diz. Autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clases expositivas (clases magis-

trales)

P P K01, K02, K03, K05, K06, K07 H04 C01, C02, C03

Debates dirigidos P P K01, K02, K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03 C01, C02, C03, C04, C06

Seminarios P P K01, K02, K03, K05, K06, K07 H01, H02, H03 C01, C02, C03

Conferencias P P K01, K02, K05, K06, K07 H04 C01, C02, C03

Elaboración de proyectos (indivi-

dual o en grupo)

P P/TD/TA K02, K04, K05 H01, H02, H03, H04, H05, H06,

H07, H08, H09

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08

Prácticas de taller P P K02, K04, K07, K08 H01, H03, H04, H05, H06, H07,

H08, H09

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08, C09

Sesiones prácticas (laboratorio,

campo, informática, con documen-

tos, 

)

P P/TD/TA K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07, K08

H01, H02, H03, H04, H05, H06,

H08, H09

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08

Estudio de casos P P/TD/TA K01, K02, K03, K04, K05, K06 H01, H02, H03, H04 C01, C04, C06, C07

Búsqueda de información P TD/TA K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07

H02, H04 C07

4.2.b) Prácticas académicas externas (optativas)

Las prácticas externas se inscriben dentro de una materia optativa. Estas están orientadas a que los estudiantes realicen actividades de aprendizaje
en el ámbito profesional de las artes visuales centradas en la gestión, la producción y la postproducción de proyectos artísticos. La tipología de centros
en los que se realizarán son museos, galerías de arte, empresas culturales, talleres de artistas, etc. Estas prácticas contarán con el seguimiento y la
supervisión de un tutor del grado y de un tutor de las empresas e instituciones. No se realizarán prácticas en cuyas empresas no exista esta figura. El
estudiante deberá realizar actividades que le ayuden a consolidar su formación académica y a adquirir las competencias y habilidades características
de la profesionalización en el campo del arte.

La calificación será el resultado ponderado de:

- La evaluación (informe) del tutor de la empresa (40 %).

- La evaluación del tutor de centro (60 %). Para llevar a cabo esta evaluación, el estudiante tendrá que presentar un dosier que incluya el informe de
prácticas y una memoria detallada de las tareas realizadas.

Las Prácticas Externas se regulan por la Normativa de prácticas externas de la Universidad de Barcelona y se gestionan mediante el PEQ 070
"Gestión de las prácticas externas del centro.

4.2.c) Trabajo de fin de Grado

El Trabajo final de grado de Bellas Artes consiste en la realización de un proyecto artístico, que puede ser individual o en grupo, y que es tutorizado
por un profesor/a. El resultado final se evaluará en una defensa oral pública delante de un tribunal. Para evaluar el TFG, el centro dispone de una rú-
brica de evolución del tutor y otra del tribunal.
A través del TFG el alumnado demuestra los conocimientos, habilidades y competencias para incorporarse en el mercado profesional del arte y para
continuar sus estudios de especialización (máster, postgrado, etc.).
1. El trabajo se debe enmarcar en uno de los ámbitos del grado: audiovisual, dibujo, escultura, fotografía, grabado, pedagogías culturales o pintura.
2. El TFG tiene un carácter eminentemente experimental que culmina el aprendizaje llevado a cabo durante el grado.
La calificación del TFG es el resultado ponderado de la nota del tutor (18%) y la nota del tribunal (82%). La nota del tribunal surge de la evaluación del
trabajo realizado por el estudiante (teórico y práctico) (80%) y de la exposición y defensa oral (20%).

El trabajo de fin de grado está regulado por la normativa de TFG de la UB y la normativa de TFG de la facultad de Bellas Artes

Asimismo, también cuenta con un Procedimiento Específico de Calidad PEQ061.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

2.4.3 Sistemas de evaluación

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas
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El sistema de evaluación del Grado en Bellas Artes se rige por la Normativa reguladora de la evaluación y la calificación de los aprendizajes de la UB:
https://seu.ub.edu/documentPublic/download/363782

Consiste en una evaluación continua, mediante diversos instrumentos o sistemas de evaluación:

Pruebas escritas: examen teórico/teórico-práctico, cuestionarios o test y resolución de problemas.

Entrega de trabajos: Portafolio artístico, Proyecto artístico, Trabajo escrito (ensayo, resumen, comentario, reseña, informe de salida de campo
), Memoria de trabajo (individual o en grupo), Memoria de prácticas. Los distintos sistemas son herramientas fundamentales para documentar, acredi-
tar, informar y demostrar los distintos conocimientos, habilidades y competencias adquiridas, tanto en los trabajos teóricos como en los prácticos.

Pruebas orales: Exposición oral y Defensa y argumentación en debates o TFG. Etas dos pruebas están enfocadas a evaluar los resultados de apren-
dizaje de los conocimientos adquiridos en las diferentes materias, y también para exponer y defender los distintos proyectos artísticos elaborados du-
rante los estudios en Bellas artes.

Instrumentos basados en la observación: participación en clase. Este instrumento es de especial relevancia en los estudios de Bellas Artes, puesto
que la enseñanza es eminentemente práctica y requiere de la participación del alumnado en los talleres y en los debates dirigidos

Los planes docentes de las asignaturas, en los que están recogidos los sistemas de avaluación, se aprueban por Consejo de Estudios, Consejo de De-
partamento y Comisión Académica de Centro. En estos se especifican los valores porcentuales de cada una de las evidencias de avaluación de cada
asignatura.

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teórico-práctico K01, K02, K03, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H05, H06 C05, C06

Cuestionario o test K01, K02, K03, K05, K06, K07 H01, H02, H03

Resolución de problemas H01, H02, H03, H05, H06, H07, H09 C05, C06

Entrega de trabajos

Portafolio artístico K04, K08 H01, H02, H03 C09

Proyecto artístico K04, K05, K08 H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08

Trabajo escrito (ensayo, resumen, comentario, reseña,

informe de salida de campo

)

K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03, H04 C01, C02, C03, C04, C07

Memoria de trabajo (individual o en grupo) K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03, H04 C01, C02, C03, C04, C07, C09

Memoria de prácticas K04, K05, K06, K07 H01, H02, H03, H04 C02, C03, C04, C07

Pruebas orales

Exposición oral K01, K02, K03, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03 C01, C02, C03, C09

Defensa y argumentación en debates o TFG K01, K02, K03, K05, K06, K07, K08 H01, H02, H03, H07 C01, C02, C03, C09

Instrumentos basados en la observación

Participación en clase K02, K08 H01, H03 C02, C03

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (optativas)

La evaluación de las prácticas externas tiene como objetivo integrar la perspectiva académica y laboral en una misma calificación. Por ello, contarán
con el seguimiento y la supervisión de la entidad/institución y de la tutoría académica del Grado.

Al finalizar las Prácticas académicas externas, el estudiante deberá entregar una memoria de las actividades realizadas en la institución o empresa de
recepción.

La evaluación tendrá las siguientes evidencias con sus respectivos porcentajes:

· La evaluación (informe) del tutor de la empresa (40 %).

· La evaluación del tutor de centro (60 %). Para llevar a cabo esta evaluación, el estudiante tendrá que presentar un dosier que incluya el informe de prácticas y
una memoria detallada de las tareas realizadas.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado

La evaluación del Trabajo de Fin de Grado, regulado por la normativa del trabajo de final de Grado de la Facultad de Bellas Artes, tendrá como eviden-
cias la nota del tutor académico del TFG y la nota del tribunal.

La calificación del TFG es el resultado ponderado de:

· Nota del tutor (18%)

· Nota del tribunal (82%). La nota del tribunal surge de la evaluación del trabajo realizado por el estudiante (teórico y práctico) (80%) y de la exposición y defensa
oral (20%).

La nota final del Trabajo Final de grado se calculará a partir de las calificaciones del tutor académico y del tribunal en los porcentajes que se establez-
can.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A LOS TITULOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión académica del centro, que elevará su propuesta a la Junta de
Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El jefe de estudios del grado será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

El jefe de estudios del grado resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo
título.

TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Crédito/s Materia/a Asignatura/s Número de Créditos Crédito/s Materia/s Asignatura/s Número de Créditos

Conceptos del arte moderno 6 Conceptos del arte moderno 6

Iniciación a los procesos y proyectos I 12 Reconocimiento de crédi-

tos: materia expresión artística

12

Laboratorio de escultura 6 Escultura II 6

Representación gráfica 6 Representación gráfica 3

Antropología y sociología del arte 6 Antropología y sociología del arte 6

Iniciación a los procesos y proyectos II 12 Reconocimiento de crédi-

tos: materia expresión artística

12

Laboratorio de fotografía 6 Fotografía 6

Laboratorio de pintura 6 Pintura II 6

Conceptos del arte contemporáneo 6 Conceptos del arte de vanguardia 6

Laboratorio de aplicaciones gráficas 6 Aplicaciones digitales 6

Laboratorio de grabado e impresión 6 Grabado e impresión 6

Procesos de creación artística 12 Reconocimiento de crédi-

tos: materia expresión artística

12

Laboratorio audiovisual 6 Audiovisual 6

Laboratorio de técnicas y mate-

riales pictóricos y escultóricos

6 Reconocimiento de créditos:

materia Técnicas y lenguajes

6

Proyectos de creación artística 12 Taller de creación I 12

Psicología del arte y estudios de género 6 Psicología del arte y estudios de género 6
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Crítica de la representación 6 Crítica de la representación 6

Taller de creación I 12 Taller de creación II 12

Taller de creación II 12 Taller de creación III 12

Visualidades Contemporáneas 6 Visualidades Contemporáneas 6

Actitudes interdisciplinares 6 Actitudes interdisciplinares 6

Expansiones del arte 6 Expansiones de la pintura 6

Taller de creación III 12 Taller de creación IV 12

Políticas artísticas y Culturales. Propiedad Intelectual 6 Políticas artísticas y Culturales. Propiedad Intelectual 6

Seminarios de artistas y productores culturales 6 Seminarios de artistas y productores culturales 3

Arte y cultura urbana 6 Conceptos del arte contemporáneo 6

Arte e intervención social 6 Arte e intervención social 6

Estudios de casos en pedagogías culturales 6 Reconocimiento de créditos:

materia pedagogías culturales

6

Introducción a las terapias creativas 6 Introducción a las terapias creativas 6

Investigación basada en las artes 6 Investigación basada en las artes 6

Teorías de la interpretación 6 Escritos de artista 6

Prácticas del cuerpo. Estudios de performance 6 Intervenciones: Gráficas en escena y performance 6

UEA Arte sonoro: derivas artís-

ticas e instalaciones acústicas

6 Arte sonoro 6

UEA Espacios artísticos: luz

y mutaciones ambientales

6 Escenografías: luz y espacios dramatizados 6

UEA Arte en tránsito. Visio-

nes nómadas. Artes comparadas

6 Las artes en tránsito. Visiones nómadas 6

UEA Nuevos recubrimientos y continentes en arte 6 Arte y tejido 6

La estampa multiplicada 6 La estampa multiplicada 6

Reproductibilidad: ideas y procesos 6 Reproductibilidad: ideas y procesos 6

Arte, tecnología e impresión 6 Arte, tecnología e impresión 6

Imagen extensa 6 Imagen extensa 6

Edición escultórica: fundición en me-

tal, vidrio, moldes, elastómeros y resinas

6 Fundición y creación escultórica 6

Modelos, maquetas y prototipos 6 Modelos, maquetas y prototipos 6

Escultura y materiales de la tierra: ba-

rro, piedra, madera y fibras naturales

6 Escultura y materiales de la tierra 6

Escultura y paisaje: arte y naturaleza, inter-

venciones en el territorio, escenografía urbana

6 Transformaciones en el paisa-

je. Memoria y espacio público

6

Confluencias en el trayecto personal. Es-

pacios de creación y espacios de difusión

6 Confluencias en el trayecto personal. Es-

pacios de creación y espacios de difusión

6

Mundo y sociedad: materiales in-

ventariables en la práctica artística

6 Reconocimiento de créditos: materia pintura 6

Cuerpo, rostro, identidad: tratamientos plurales 6 Reconocimiento de créditos: materia pintura 6

La pintura Vs el fin del arte 6 Reconocimiento de créditos: materia pintura 6

Procesos documentales 6 Procesos documentales 6

Imagen, narración y memoria 6 Reconocimiento de créditos:

materia creación fotográfica

6

Artes mediales 6 Videoarte y cine experimental 6

Fotografía 6 Laboratorio analógico en blanco y negro 6

Dibujo del movimiento 6 Dibujo del movimiento 6

Dibujo y animación 6 Dibujo y animación 6

Teoría e historia de la animación 6 Reconocimiento de créditos: materia dibujo 6

Narraciones y ficciones 6 Ilustración creativa 6

Iconología 6 Iconología 6

Diseño de interactivos, diseño au-

diovisual y diseño para los media

6 Reconocimiento de créditos: materia arte audiovisual 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501575-08033006 Graduado o Graduada en Bellas Artes por la Universidad de Barcelona-Facultad de Bellas
Artes

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/bellesarts/sistema-d-assegurament-intern-de-la-qualitat
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8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

## Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés, a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios- Gestión, enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
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http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://web.ub.edu/es/web/informes-memories/memories
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
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Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificación del interés del título.pdf

HASH SHA1 :FDC7E6FC34F899E356DC0E8CD999BE52BB5F6598

Código CSV :852622489260361319583643
Ver Fichero: 1.10 Justificación del interés del título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las ensenyanzas_2025 (31.3.25).pdf

HASH SHA1 :5394DD0451D14EDE59F9CA0F206A8D8F4EEACF8F

Código CSV :852617221657919987619999
Ver Fichero: 4. Planificación de las ensenyanzas_2025 (31.3.25).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.Personal académico y de apoyo a la docencia_2025_compressed.pdf

HASH SHA1 :54B9070F199670DC722B97D5D51C3C1200FBA8D4

Código CSV :831255802842436761398870
Ver Fichero: 5.Personal académico y de apoyo a la docencia_2025_compressed.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2d_Otros recursos de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :AF483E8850EE4A1CFEC3648029BF43BB8D84E663

Código CSV :813669947885083174677894
Ver Fichero: 5.2d_Otros recursos de apoyo a la docencia.pdf

C
SV

: 8
52

62
70

12
18

38
55

50
76

55
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/813669947885083174677894.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852627012183855507655977


Identificador : 2504178 Fecha : 31/03/2025

48 / 52

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.Recursos materiales e infraestructuras.pdf

HASH SHA1 :9929CA2D181DA1376DCF814C0A587169FE1FAD25

Código CSV :851581174590713596654617
Ver Fichero: 6.Recursos materiales e infraestructuras.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :B993F4264BEA4CB4EBCB8E7076AD021F401FA998

Código CSV :804310211320131732466716
Ver Fichero: 7.Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf

HASH SHA1 :FF51BEC85DA816FE7FE0DC9BAEAA50D37D13A5C8

Código CSV :819390782403380743266362
Ver Fichero: Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe_preceptiu_G_Belles arts_CAST-CAT.pdf

HASH SHA1 :2CD61D8B697E6A9301390CB807A6E82D6E82E346

Código CSV :832039712495402486223576
Ver Fichero: Informe_preceptiu_G_Belles arts_CAST-CAT.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL GRADO 
EN BELLAS ARTES. 
 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1: Revisar y adecuar los RA de titulación según lo expresado en este 
informe.  
 


Se deben revisar los RA para una formulación más precisa, empleando expresiones claras 
que faciliten una comprensión indubitable de lo que el alumnado debe conseguir y por lo 
que va a ser evaluado. Ejemplo, en el RA K02 Demostrar una comprensión crítica de los 
conceptos, las tendencias, los discursos y los debates artísticos en un contexto complejo no 
resulta evidente qué se quiere decir con "contexto complejo". 


 
Reformular los RA para una formulación más precisa:  
 
Se modifica la expresión “contexto complejo” y se revisa y adecua el RAT K02, que queda 
formulado de la siguiente manera: 


- RAT K02 Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las tendencias, los 
discursos y los debates artísticos característicos de las diferentes disciplinas, 
contextos sociales y épocas. 


 
Se modifica el verbo de la RAT K07 para una mayor concreción: 


- RAT K07. Describir los principios de la propiedad intelectual tanto en la propia obra 
como en la ajena.  


 
Consecuentemente, se modifica el RAM k26: 


- RAM k26 (K07). Describir los principios de la propiedad intelectual tanto en la propia 
obra como en la ajena para garantizar su aplicación en el ámbito profesional del arte.  


 
Se vincula el RAT K07 a la materia de Prácticas, añadiendo el RAM k47:  


- RAM k47 (K07). Describir los principios de la propiedad intelectual de las obras de 
arte para garantizar su aplicación en el ámbito profesional del arte. 


 
Se modifica el RAT K08 para una mayor concreción: 


- K08. Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a término en la 
elaboración de una obra y/o proyecto y los resultados obtenidos al público general y 
especializado, respetando los estándares profesionales y los códigos éticos y 
deontológicos. 
 


Consecuentemente, se adecuan los RAM k10, k12, k25, k29, k41: 
- RAM k10 (K08, K05, C02, C03). Explicar los procesos y resultados de proyectos 


artísticos que aborden aspectos relativos a las relaciones sociales e identitarias, y a 
las experiencias de subjetividad en las sociedades contemporáneas y los resultados 
obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales 
y los códigos éticos y deontológicos. 


- RAM k12 (K08, C02, C03). Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, llevados a 
término en la elaboración de una obra y/o proyecto artístico propia y los resultados 
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obtenidos al público general y especializado, respetando los estándares profesionales 
y los códigos éticos y deontológicos. 


- RAM k25 (K08, C02, C03). Explicar los procesos y resultados de trabajos relacionados
con las políticas artísticas y culturales, al público general y especializado, respetando
los estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos.


- RAM k29 (K08, C02, C03). Explicar los procesos, técnicos y conceptuales, del propio
trabajo artístico, práctico y teórico al público general y especializado, respetando los
estándares profesionales y los códigos éticos y deontológicos.


- RAM k41 (K08, C02, C03). Explicar los procesos y resultados sobre las políticas
artísticas y culturales al público general y especializado, respetando los estándares
profesionales y los códigos éticos y deontológicos.


Se modifica el RAT H06 para una mayor concreción: 
- RAT H06. Aplicar procesos de producción y experimentación de carácter


interdisciplinar y/o multidisciplinar en los proyectos artísticos.


Consecuentemente, se modifica el RAM h24 y se adecuan los RAM c21: 
- RAM h24 (H06, C05, C06). Aplicar, a un nivel avanzado, procesos de producción y


experimentación de carácter interdisciplinar y/o multidisciplinar en los propios
proyectos artísticos.


- RAM c21 (C08, H06, K06). Crear obras y/o proyectos artísticos, a un nivel avanzado,
para un entorno académico y profesional.


Se modifica el RAT H05 para una mayor concreción: 
- H05. Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a cada proyecto con


especial respeto con el medioambiente.


Consecuentemente, se adecuan los RAM h3, h12, h13, h16, h19, h22, h34, h38, h43, h50, 
h51: 


- RAM h3 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados 
en los proyectos de dibujo, escultura o pintura con especial respeto con el 
medioambiente.


- RAM h12 (H05, C05, C08). Utilizar el software especializado y las técnicas digitales 
para la conceptualización, diseño y ejecución de proyectos propios con especial 
respeto con el medioambiente.


- RAM h13 (H05, C05). Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados a los 
proyectos de la representación gráfica y la perspectiva con especial respeto con el 
medioambiente.


- RAM h16 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados 
a los proyectos de fotografía con especial respeto con el medioambiente.


- RAM h19 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y tecnologías adecuadas 
a los proyectos de video digital, así como a los procesos básicos de 
producción audiovisual con especial respeto con el medioambiente.


- RAM h22 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados 
a los proyectos de la creación gráfica y la impresión digital con especial respeto con 
el medioambiente.


- RAM h34 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados 
a los proyectos de pintura con especial respeto con el medioambiente.


- RAM h38 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados 
a los proyectos de escultura con especial respeto con el medioambiente.


- RAM h43 (H05, C05, H08).  Utilizar las técnicas, instrumentos y materiales adecuados 
a los proyectos de dibujo con especial respeto con el medioambiente.
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- RAM h50 (H05, C05, H08). Utilizar las técnicas, instrumentos y tecnologías adecuadas 
a los proyectos de producción audiovisual con especial respeto con el 
medioambiente. 


- RAM h51 (H05, C05, H08). Utilizar los instrumentos, materiales, técnicas y tecnologías 
adecuadas a los proyectos de fotografía analógica y digital, así como las modalidades 
de producción fotográfica con especial respeto con el medioambiente. 


 
Se modifica el RAT H09 para una mayor concreción: 


- RAT H09. Resolver los problemas derivados del proceso de experimentación artística, 
mediante las estrategias técnicas y conceptuales adecuadas al proyecto artístico. 


 
Se modifica el RAT C02 para una mayor concreción: 


- RAT C02. Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y 
diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos 
fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el 
contexto del arte. 


 
Debe reconsiderarse la formulación del RA K06 Reconocer el funcionamiento básico de la 
gestión cultural vinculada al arte. De la manera que está formulado los contenidos del título 
sobre gestión cultural son insuficientes para adquirirlo. 


 
Se revisa la redacción del RAT K06 que queda formulado de la siguiente manera:  


- RAT k06 Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión cultural 
vinculada a la producción, difusión y exposición de obra artística propia o ajena. 


 
El RAT K06 se imparte en las materias:  


- Comportamientos profesionales, en las asignaturas “Seminarios de artistas y 
productores culturales” y “Políticas artísticas y culturales. Propiedad intelectual”.  


- Pedagogías culturales, en las asignaturas: “Investigación basada en las artes” y “Arte 
e intervención social”. 


 
Se han adecuado los RAM vinculadas con la RAT K06 de titulación. Estos quedaran formulados 
de la siguiente manera: 


- RAM k24 (K06). Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión 
cultural, las políticas artísticas y culturales, y la propiedad intelectual. 


- RAM k42 (K06). Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de las 
pedagogías artísticas y/o de la gestión cultural vinculada al arte. 
 


Se vinculan los RAM c11, c14, c17, c25, c21, c28, c37, c40, c42, c45, h26, h32 con la RAT K06. 
 


Se introduce el RA K06 en la materia de Prácticas y, por consiguiente, se añade una nueva 
RAM a esta materia que queda redactada de la siguiente manera: 


- RAM k48 (K06) Reconocer el funcionamiento y los principios básicos de la gestión 
vinculada a la producción, difusión, catalogación y/o exposición de obra artística. 


 
El RA H01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, en catalán y castellano, con 
dominio del lenguaje especializado del arte no menciona el inglés, que es el tercer idioma 
en que se imparte el título. Tampoco aparece referido en el resto de RAs. De otro lado, 
“expresarse eficazmente” es una expresión un tanto inespecífica que debería sustituirse por 
otra que visualice con mayor claridad qué es lo que debe alcanzarse en el uso de estas 
lenguas y así facilitar la evaluación de este resultado. 
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Se propone que el RAT quede redactado de la siguiente manera: 
- RAT H01 Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán y 


castellano, con dominio del lenguaje especializado del arte, en situaciones del ámbito 
académico y profesional. 


 
Consiguientemente, se adecuan las RAM h6, h8 y h28: 


- RAM h6 (H01, C02). Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en 
catalán y castellano, con dominio del lenguaje especializado de la historia del arte, en 
situaciones del ámbito académico y profesional. 


- RAM h8 (H01). Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán 
y castellano, con dominio del lenguaje especializado de la antropología, la sociología, 
la psicología del arte o los estudios de género, en situaciones del ámbito académico 
y profesional. 


- RAM h28 (H01). Expresarse oralmente y por escrito con fluidez y precisión, en catalán 
y castellano, con dominio del lenguaje especializado de la historia del arte y la cultura 
visual, en situaciones del ámbito académico y profesional. 


 
Aunque se ha optado por modificar la expresión “de forma eficaz”, se hace constar que este 
el RAH01 es genérico de la Universidad de Barcelona, ya que es uno de los RA transversales 
que la institución proponía en la guía para la modificación del grado. Así mismo, se hace 
constar que el grado de Conservación-restauración en bienes culturales, impartido en nuestra 
misma facultad, y con el grado ya adaptado al RD822/2021, tiene aprobado esta expresión.  
También se hace constar que el grado en Bellas Artes no se imparte en inglés, tal como se hizo 
constar en la verificación presentada en el 2020 y en la modificación actual.  
 
La aplicación de la perspectiva de género debe ser revisada para conseguir una aplicación 
adecuada a los objetivos y contenido de la titulación. En el conjunto de RA de titulación 
únicamente se menciona en el RA K04 Relacionar la producción artística, propia y ajena, 
con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género. Pareciera que la 
perspectiva de género solo se aplica a la producción artística. El RA C02 Aplicar, en el marco 
del arte, un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de 
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la 
igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación incorpora la igualdad entre hombres 
y mujeres entre los factores a tener en cuenta para aplicar un razonamiento crítico y un 
compromiso. 
 
Se añade la perspectiva de género en los RAT H02, H08 y C01. De esta manera la perspectiva 
de género queda reflejada en RA relativas a Habilidades, Conocimientos y Competencias. Así 
mismo, esto facilita que se aplique no solo en la producción artística, sino de una manera más 
transversal al conjunto del grado. Los tres RA anteriormente mencionados quedan 
formulados de la siguiente manera: 


- RAT H02. Utilizar las fuentes de información del campo del arte de forma crítica y 
responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


- RAT H08. Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en el entorno académico (laboratorios y talleres) y profesional de las 
Bellas Artes, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


- RAT C01. Evaluar el impacto social, de género y medioambiental de las actuaciones 
artísticas con la finalidad de contribuir a los ODS.  


 
Se adaptan los RA de materia vinculados con estos RA de titulación, añadiendo la perspectiva 
de género: 
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- RAM h49. Utilizar las fuentes de las pedagogías culturales de información de forma 
crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM h29. Utilizar las fuentes de información de la historia del arte y de la cultura 
visual de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM h33. Utilizar las fuentes de información de las Bellas Artes y de la historia del 
arte de forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM h37. Aplicar las medidas de seguridad, salud y protección del medioambiente 
en los talleres de pintura y en el entorno académico y profesional, teniendo en cuenta 
la perspectiva de género.  


- RAM h40. Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios y talleres de escultura y en el entorno académico 
y profesional, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM h46. Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios de grabado y en el entorno académico y 
profesional, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM h52. Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios de fotografía Bellas Artes y en el entorno 
académico y profesional, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM h27. Aplicar las medidas de seguridad, salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios y talleres de la facultad de Bellas Artes, teniendo 
en cuenta la perspectiva de género.  


- RAM c32. Valorar el impacto social, de género y medioambiental de actuaciones 
escultóricas con la finalidad de contribuir a los ODS.  


- RAM c10. Evaluar el impacto social, de género y medioambiental del proceso 
fotográfico planteado para desarrollar el proyecto con la finalidad de contribuir a los 
ODS.  


- RAM c16. Evaluar el impacto social, de género y medioambiental del grabado y de la 
impresión con la finalidad de contribuir a los ODS.  


- RAM c19. Evaluar, en un nivel avanzado, el impacto social, de género y 
medioambiental de las actuaciones artísticas del ámbito disciplinar seleccionado con 
la finalidad de contribuir a los ODS.  


 
 
Requerimiento 2: Eliminar o reformular el contenido del apartado Criterios y 
procedimiento de admisión. 
 


Según las indicaciones de AQU se eliminan los párrafos siguientes, que forman parte del 
apartado “Criterios y procedimientos de admisión” especificados en la solicitud de 
modificación del título: 
El perfil de ingreso recomendado es el de un estudiante procedente del bachillerato artístico, 
bachillerato humanístico y bachillerato científico, tecnológico y ciclos formativos de grado 
superior de Artes plásticas y Diseño. 


- Disponer de madurez personal que suponga una aptitud abierta y positiva, una gran 
autoestima, un carácter constante y empático. 


- Disponer de una sensibilidad intuitiva y habilidad en la creación y el arte. 
- Tener carácter emprendedor en actividades de proyección social, cultural y artística 


y que desee promocionarse personalmente ante el pensamiento crítico y artístico. 
- Estar dotado de habilidades comunicativas suficientes: tener un dominio verbal y 


escrito en castellano, catalán e inglés equivalente al alcanzado al superar el 
Bachillerato o los Ciclos formativos de grado superior.  
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Requerimiento 3: Aportar la información descrita en este informe relativa a las 
prácticas externas.  
 


Se añaden dos nuevos enlaces en el último párrafo del punto 6.2 Procedimiento para la 
gestión de las prácticas académicas externas, en uno de ellos aparece el modelo de convenio, 
y en el otro, aparece la información referente a las características que deben tener los centros 
que acogen alumnos de prácticas, así como el listado de las instituciones y empresas 
disponibles.  Mediante esta información, se da respuesta al requerimiento 3. 
A continuación, se hace un breve resumen de toda la información añadida. 
 
Los centros que acogen las prácticas externas deben tener las siguientes características: 


- Ser empresas culturales, museos, centros artísticos, instituciones culturales, galerías de 
arte, asociaciones artísticas legalmente constituidas o artistas profesionales autónomos 
relacionados con la producción, la difusión, la exposición, la documentación y la gestión 
de obras artísticas.  


- La empresa indicará en que modalidad se deben realizar las prácticas: presenciales, en 
línea o híbridas.  


- La empresa, deberá disponer de un espacio donde el alumnado pueda realizar en 
condiciones sus prácticas si estas son presenciales o híbridas. En caso de que sean en 
línea, le facilitará las plataformas pertinentes para que pueda desarrollar sus prácticas. 


- Facilitar al alumnado el material y la tecnología disponible para que pueda realizar las 
prácticas adecuadamente.  


- Los centros que acogen las prácticas deben facilitar un/a tutor/a para llevar a cabo el 
seguimiento del trabajo realizado por el estudiantado. El tutor/a deberá cumplir con las 
obligaciones estipuladas en la Normativa de prácticas académicas externas de la 
Universidad de Barcelona. 


- Los centros deberán proponer al alumnado actividades que ayuden a consolidar su 
formación académica y adquirir competencias y habilidades profesionalizadoras 
relativas al campo del arte. 


- La empresa ha de facilitar la información sobre la normativa de seguridad y prevención 
de riesgos laborales. 


- La empresa debe permitir al estudiante disfrutar del régimen de permisos establecidos 
en la Normativa de prácticas académicas externas de la Universidad de Barcelona. 


- La empresa debe seguir los protocoles de Protección de datos. 
- En cuanto a personas con grado de discapacidad, la empresa facilitará al alumnado las 


condiciones y recursos necesarios para que pueda realizar las prácticas en igualdad de 
condiciones. 


 
A continuación, indicamos los centros con los cuales se están estableciendo los convenios 
de prácticas, también disponible en la página web de la Facultad. 
 
Empresas / Entidades confirmadas: 
- Colecció Cal Cego 
- Galeria d’art Àngels Bacelona  
- Revista A-DESK 
- Fundació Suñol 
- Galeria Ethall 
- Suburbia Contemporary 


C
SV


: 8
52


62
24


89
26


03
61


31
95


83
64


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ub.edu/portal/documents/989262/25109789/Llistat+empreses+web+GBBAA.pdf/d6331800-f203-cd09-f0ec-a3af4ed4cd3e

https://www.ub.edu/portal/documents/989262/25109789/PF_conveni_2025_es.pdf/9c58226d-b5f8-5b46-11f8-fe1128d8f441

https://www.ub.edu/portal/documents/989262/25109789/PF_conveni_2025_es.pdf/9c58226d-b5f8-5b46-11f8-fe1128d8f441

https://www.ub.edu/portal/web/bellesarts/practiques?p_p_id=56_INSTANCE_6eJ9aXlxvjmL&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-4&p_p_col_count=2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852622489260361319583643





 


- Fundació Vila Casas 
- Fundació MACBA 
- Galería Nogueras Blanchard 
- HomeSession 
- Port Tarragona 
- La Panera Lleida 
- Fundació Foto Colectania 
- Fundació Photographic Social Vision 
- Pigment Gallery 
- Facultat de Belles Arts, Universitat de Barcelona 
 


Posibles empresas y entidades pendientes de confirmación:  
- Galería Meta 
- Galeria Santa&Cole 
 


Empresas y entidades interesadas: 
- Institut de Cultura de Barcelona – Arxiu fotogràfic de Barcelona 
- Diputació de Barcelona – Laboratori de Conservació-Restauració 
- Museo Nacional d’Art de Catalunya (MNAC) 
- Asociación Promotora del CCDFB La Bonne 
- Roca Umbert, Fàbrica de les Arts, S.L. 
- Fundació Antoni Tàpies 
- ACVIC Centre d’Arts Contemporànies  
- Galería de arte Chiquita Room 
- Polièdric Magazine 
- CRBMC Centro de Restauració de Bens Mobles de Catalunya 
 


Cabe decir que las prácticas se empezaran en el segundo semestre del curso 2025-26 y que, 
por tanto, se aumentará la lista de centros colaboradores.  


 
Por otro lado, el convenio de prácticas puede consultarse a través del siguiente enlace, en el 
cual se indican las funciones que deberán desarrollar estudiantes y personas responsables de 
la tutorización académica, por parte de la universidad, y de la tutorización personal, por parte 
del centro en el que se desarrollan las prácticas. 


 
 
 
Requerimiento 4: Revisar y adecuar la formulación y asignación de RA de materia 
relativos a la perspectiva de género, tal y como se indica en este informe. 
 


Se han revisado y adecuado la formulación y asignación de RA de materia relativos a la 
perspectiva de género en las materias 1, 4, 5, 11, 18, tal como indicaba el informe. También 
se ha añadido una Ra de materia en la materia 3. A continuación, se adjunta como éstas 
quedan redactadas:  


 
1 Expresión artística: 
Se añade un RAM que incide en la perspectiva de género: 


- RAM k2 (K04). Relacionar los conceptos básicos del dibujo, la escultura o la pintura 
con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.  
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3 Arte: 
Se añade un RAM que incide en la perspectiva de género: 


- RAM k8 (K02). Demostrar una comprensión crítica de los debates y aportaciones más 
relevantes de la antropología y la sociología, la psicología del arte y los estudios 
género para emitir juicios y reflexiones justificadas. 


 
4 Técnicas y lenguajes: 
Se añade un RAM que incide en la perspectiva de género: 


- RAM k2 (K04). Relacionar los conceptos básicos del dibujo, la escultura o la pintura 
con los factores culturales, sociales, políticos, económicos y de género.  
 


5 Expresión gráfica: 
Se adecua el RAM k13 para introducir la perspectiva de género a la materia: 


- RAM k13 (K02, K04). Demostrar una comprensión crítica de las herramientas y de las 
plataformas digitales utilizadas en la creación artística, para evaluar su impacto en el 
proceso creativo, en la experiencia del espectador y en el contexto social, teniendo 
en cuenta la perspectiva de género. 


 
11 Comportamientos profesionales: 
El RAM c26 ya tiene incorporada la perspectiva de género, ya que está vinculada con la RA de 
titulación C02: 


- RAM c26 (C02). Demostrar un razonamiento crítico y un compromiso con la 
pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, dentro del contexto 
artístico y la producción cultural, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la 
igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación. 


 
Se adecua el RAM k23 de materia para ampliar la perspectiva de género en la materia: 


- RAM k23 (K02, C02). Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las 
tendencias, los discursos y los debates artísticos contemporáneos a partir del análisis 
de las obras, proyectos, investigaciones y de los textos de los artistas y profesionales 
invitados en los seminarios organizados, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


 
18 Pedagogías culturales: 
El RAM h49 se le ha añadido la perspectiva de género (ver requerimiento 1): 


- RAM h49 (H02). Utilizar las fuentes de información de las pedagogías culturales de 
forma crítica y responsable, teniendo en cuenta la perspectiva de género.  


 
Se adecua el RAM k40 para ampliar la perspectiva de género en esta materia: 


- RAM k40 (K02, C02). Demostrar una comprensión crítica de los conceptos, las 
tendencias, los discursos y los debates característicos de las pedagogías culturales, 
teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


 
Así mismo, tal como se indica en el requerimiento 1, se han reformulado tres RA de titulación 
introduciendo la perspectiva de género, hecho que implica, a la vez, desplegar la perspectiva 
de género en numerosas RA de materia. Las materias en las que se amplía esta perspectiva 
son: 


- Pedagogías culturales (RAM h49, RAM k40) 
- Contextos y narraciones (RAM h29) 
- Trabajo fin de grado (RAM h33) 
- Pintura (RAM h37) 
- Escultura (RAM c32, RAM h40) 
- Grabado (RAM h46) 


C
SV


: 8
52


62
24


89
26


03
61


31
95


83
64


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852622489260361319583643





 


- Creación fotográfica (RAM h52) 
- Taller de creación (RAM h27, RAM c19) 
- Fotografía (RAM c10) 
- Grabado e impresión (RAM c16) 


 
Requerimiento 5: Eliminar la asistencia a clase del sistema de evaluación 
“instrumentos basados en la observación”.  
 


Se reformula el sistema de avaluación “Instrumentos basados en la observación. Asistencia y 
participación en clase”. Eliminamos la palabra “asistencia” y proponemos que el sistema de 
evaluación quede redactado de la siguiente manera: 


- Instrumentos basados en la observación: participación en clase.  
Este instrumento es de especial relevancia en los estudios de Bellas Artes, puesto que la 
enseñanza es eminentemente práctica y requiere de la participación del alumnado en los 
talleres y en los debates dirigidos. 
 
Se mantienen los RA vinculados a este sistema de avaluación. 


 
Aunque se ha optado por eliminar la palabra “asistencia”, se hace constar que este sistema 
de avaluación es genérico de la Universidad de Barcelona, ya que es uno de los que la 
institución proponía en la guía para la modificación del grado. Así mismo, se hace constar que 
el grado de Conservación-Restauración en Bienes Culturales, impartido en nuestra misma 
facultad, y con el grado ya ha adaptado al RD822/2021, tiene aprobado este sistema de 
avaluación. 


 
 


a) PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Propuesta de mejora 1: Aportar el plan de estabilización del profesorado. 
 


Referente al plan de estabilización, se indican los siguientes aspectos: 
En el curso 2024-25 se han convocado: 


- 23 plazas en el concurso de profesor lector en el programa María Goyri. 
- 3 plazas en el concurso de profesor agregado (permanente en régimen de contrato 
laboral). 
- 1 plaza en el concurso de profesor lector en el programa Serra Hunter (pendiente de 
publicación). 
- 1 plaza en el concurso de profesor titular.  
 


Previsión de plazas que se convocarán en breve: 
- 4 plazas en el concurso de profesorado lector, modalidad UB. 
- 2 plazas en el concurso de profesorado lector, modalidad plan de choque. 
- 1 plaza en el concurso de profesorado lector Serra Hunter. 
- 2 plazas de profesorado agregado (profesorado permanente en régimen de contrato 
laboral). 
 


Este augmento de contracción implica una reconversión de numerosos contratos de asociado 
a personal a tiempo completo. La previsión es que, en un período de cinco años, la totalidad 
de los profesores lectores (los ya contratados y los que accederán durante este curso) se 
acrediten y accedan a contratos de profesor agregado y titular. También hay la previsión que 
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durante el próximo año se sigan creando plazas de lector, amortizando diferentes contratos 
de profesorado asociado.  


 
Estimamos que el aumento de profesorado a tiempo completo supondrá un incremento de 
los sexenios de investigación y de los quinquenios de docencia. 


 
Las acciones que la Facultad tiene previstas para mejorar estos aspectos son:  


- Facilitar al profesorado la información oportuna relativa a los procesos de acreditación 
de investigación, y de evaluación y reconocimiento de méritos de investigación y de 
docencia. 
- Establecer mecanismos y ayudas para fomentar la investigación de los equipos docentes.  
- Incentivar el trabajo en equipo para propiciar la realización de proyectos y de grupos de 
innovación docente. 
 


El objetivo es que en un período de cinco años se revierta la situación actual y que se estabilice 
a un gran número de profesorado asociado. 


 
 


b) RECOMENDACIONES 
 
Recomendación 1: Revisar la agrupación de asignaturas para evidenciar el criterio 
académico por el que se asignan a una materia, así como velar por el equilibrio de 
asignaturas asignadas a cada una de las materias. 
 


En relación con la agrupación de asignaturas, se agradecen las sugerencias aportadas, pero al 
tratarse de una modificación para adecuarse al RD822/2021 de un grado que fue evaluado 
favorablemente en el proceso de verificación del 2020, no se introducirán los cambios en el 
presente informe, ya que ahora mismo no son viables. Estos requieren modificaciones que 
deben ser evaluadas, consensuadas y aprobadas por los equipos docentes y por la misma 
institución. Sí que se tendrán en cuenta en un futuro próximo. A continuación, comentamos 
cada una de las recomendaciones propuestas por la comisión de evaluación: 
 


- Consideramos oportuna la sugerencia de diferenciar en dos asignaturas diferentes la 
asignatura “Psicología del arte y Estudios de género”, una para cada una de las 
disciplinas que se aborda. Cabe decir que la docencia relativa a los estudios de género 
está enfocada al campo del arte, por tanto, valoraremos la posibilidad de especificarlo 
en el nombre de la asignatura.  
 


- También valoramos la sugerencia de especificar mejor el título de la materia donde 
están incluidas las asignaturas anteriormente mencionadas. La materia Arte está 
formada por asignaturas en las que se analiza el arte desde de diferentes ciencias 
sociales (antropología, sociología, psicología y estudios de género), por tanto, se 
valorará la posibilidad de concretar mejor el título de la materia para hacer más 
entendedora la docencia que en ésta se imparte. 


 
- Respecto a la recomendación en relación con las asignaturas optativas de las materias 


15 Escultura y 19 Pintura, se hace constar que la mayoría sí que están relacionadas 
con las disciplinas indicadas en el nombre de las materias, ya sea por los 
procedimientos técnicos que se imparten o por otras relaciones conceptuales. Por 
ejemplo, en la asignatura “Arte sonoro” se forma al estudiante para elaborar 
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esculturas que, a partir de diferentes tecnologías, producen sonido; en “Arte y tejido”, 
se forma a los estudiantes para producir obras escultóricas con materiales textiles; en 
“Paisajismo”, se transmite la tradición de la pintura de género del paisaje; y en 
“Iconología”, se analizan los símbolos e iconos característicos de la producción 
pictórica des de la antigüedad hasta nuestros días.  


 
- La asignatura optativa “Aprendizaje servicio, compromiso y transformación social” se 


desplazará de la materia escultura a la materia Prácticas, ya que en ésta se llevan a 
cabo prácticas de Aprendizaje y servicios, actividad que proponemos incluir en el 
informe. 


 
- Así mismo, se estudiará un mejor encaje dentro de las materias para las asignaturas 


señaladas en el informe: “Feminismo, cooperación y cocreación”, “Escritos de artista” 
y “Las artes en tránsito”. 


 
 
Recomendación 2: Reformular la denominación y RA de la asignatura “investigación 
basada en las artes” para adaptarla a nivel de grado. 
 


Se agradecen las sugerencias aportadas, pero queremos señalar que ésta no es una asignatura 
propiamente de investigación. El título hace referencia a las líneas teóricas y de actuación de 
la “Investigación Basada en las Artes” (Arts-based Research). En curso se plantea como un 
seminario donde se exploran casos de estudio, marcos de pensamiento y metodologías de 
este campo de prácticas que emergió a principio de los años noventa, como una manera de 
expandir y enriquecer la producción de conocimiento social a partir de procesos, lenguajes y 
formas de expresión artísticas. Dicho esto, estudiaremos acotar mejor el título para no inducir 
a confusiones.  
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1.10. Justificación del interés del título 


El interés de estos estudios viene determinado por la necesidad de la presencia del arte en la 
sociedad. Así mismo, en la coyuntura actual, caracterizada por amplias redes tecnológicas que 
difunden el conocimiento y la información, las actividades culturales tienen un impacto económico 
fundamental en el progreso de las ciudades y regiones. Corresponde, pues, a nuestra Facultad 
contribuir al conocimiento a través del arte, proveyendo a la sociedad de los creadores del futuro. 
Dentro de este contexto, el título de graduado en Bellas Artes tiene por objetivo la formación de 
profesionales del arte en los ámbitos de la creación, la producción, la difusión y la investigación 
artística.  


Los estudios ofertados han sido reconocidos por su capacidad de adaptación a las innovaciones y 
por su calidad en la formación, generando una actividad que se evidencia en la participación de 
nuestros estudiantes y profesores en exposiciones, congresos, publicaciones y eventos artísticos 
de ámbito nacional e internacional. Su repercusión se refleja en los distintos grupos y proyectos 
de investigación europeos o I+D+I que dirige y participa su profesorado. El grado en Bellas Artes 
cuenta con la participación de profesorado del grado de Historia del Arte y del grado de 
Antropología Social y cultural, ambos de la UB. Así mismo, mantiene colaboraciones con los grados 
de Diseño y Conservación-Restauración de Bienes Culturales de la misma Facultad. 


Un dato que avala la viabilidad de esta titulación es la alta demanda y el hecho que se ofrece en la 
mayoría de las comunidades autónomas del estado. El capítulo 3 del Libro Blanco de los Títulos de 
Grado en Bellas Artes, Diseño y Restauración (2004) expone el progresivo aumento de la demanda 
determinada por la implantación del Bachillerato Artístico y de los Ciclos Formativos de Grado 
Superior. Otro factor para tener en cuenta es el augmento de la movilidad nacional e internacional 
que ha colocado a nuestra facultad en un lugar de interés preferencial para los estudiantes.  


En el contexto catalán, nuestra facultad es la única institución pública que ofrece estudios de Bellas 
Artes en los tres ciclos: grado, máster y doctorado, si bien, existen otras instituciones públicas o 
privadas que ofrecen grados no presenciales o grados superiores en arte. Otra muestra del interés 
por nuestro ámbito es el proyecto del Campus de las artes, promovido por la Universidad de 
Barcelona, en la que participa nuestra facultad junto con otras facultades y centros que ofrecen 
estudios en artes visuales, diseño, cine, teatro o música.  


Entre los referentes externos nacionales para la titulación, se encuentra el Libro Blanco, 
anteriormente citado. De éste se extraen los criterios organizativos y docentes que se utilizaron ya 
en la memoria de la primera planificación de las enseñanzas para la titulación del grado. Entre los 
referentes externos internacionales se encuentran: ELIA, Cumulus Association, Coimbra Group, 
INSEA The International Society for Education through Art y Society for Artistic Research. 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El perfil fundamental de egreso es el de un Artista, especialista en producción, investigación y 
gestión de proyectos artísticos.  


Concretamente, el título de graduado en Bellas Artes tiene por objetivo la formación de 
profesionales del arte en los ámbitos de la creación, la producción, la difusión y la investigación 
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artística. La docencia que se imparte capacita al estudiante en las áreas de la producción 
audiovisual, el dibujo, la escultura, la fotografía, el grabado y la pintura, y para todas aquellas que 
sean producto de la multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad. Así mismo, le habilita para la 
gestión museística y cultural del arte, y el asesoramiento y consultoría en arte y cultura visual. 
También le capacita para la enseñanza del arte en relación con la educación reglada, y para 
cualquier otra oferta formativa y de investigación vinculada al arte. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas  
El plan de estudios del Grado en Bellas Artes de la Universitat de Barcelona fue verificado por última vez en 
el año 2020.    


El título no ofrece la posibilidad de cursar itinerarios ni menciones.  


La adaptación del título de Grado verificado en 2020 a las modificaciones sustanciales a las que obliga el RD 
822/2021 no modifica la estructura básica del plan de estudios de las enseñanzas del grado. Por tanto, el 
plan de estudios conserva, una vez incorporadas las modificaciones sustanciales, las mismas asignaturas en 
los mismos cursos y horarios, con el mismo número de créditos totales que tenían las materias del plan de 
estudios del título verificado en 2020. 


A continuación, se puede ver una tabla resumen del plan de estudios.  
4.1.a) Resumen del plan de estudios  
 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


  Número de créditos    


Curso  Semestre  FB  OB  OP  PAE   TFG   Total semestre  Total curso   


1.º  


1r semestre  24  6  0  0  0  30  


60  
       


 2º semestre  18  12  0  0  0  30   


2.º  


1r semestre  6  24  0  0  0  30  


60  
       


 2º semestre  12  18  0  0  0  30   


3º  


1r semestre  0  18  12  0  0  30  


60  
       


 2º semestre  0   18   12   0   0   30    


4º   


1r semestre  0  18  12  0  0  30  


60  
       


2º semestre  0   6   12   0   12   30    


TOTAL DE CRÉDITOS  60  120  48  0  12  240  240  
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas.  


Materias Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


Expresión artística FB Dibujo I 12  
36 


FB Escultura I 12 


FB Pintura I  12 


Historia  
FB Conceptos del arte moderno  6 


12 
FB Conceptos del arte de vanguardia  6 


Arte  


FB Antropología y sociología del arte   6 


12 FB Psicología del arte y estudios de género  6 


Técnicas y lenguajes  


OB Dibujo II  6 


18 


OB Escultura II  6 


OB Pintura II  6 


Expresión gráfica  


OB Representación gráfica  3 


9 
   


 OB Aplicaciones digitales  6  


Fotografía  
OB Fotografía  6 6 


Audiovisual  OB Audiovisual  6 6 


Grabado e impresión  OB Grabado e impresión  6 6 


Taller de Creación  


OB Taller de Creación I  12 


48 


OB Taller de Creación II  12 
   


 OB Taller de Creación III  12  


OB Taller de Creación IV  12 


Contextos y narraciones  


OB Visualidades contemporáneas  6 


18 


OB Conceptos del arte contemporáneo  6 


OB Crítica de la representación  6 
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OB Seminarios de artistas y productores culturales  3  
9 


Cortamientos 
profesionales   OB  


Políticas artísticas y culturales.  
Propiedad intelectual   6  


Trabajo de fin de grado  
TFG  Trabajo de fin de grado  12  


12 


Artes audiovisuales 


 


OPT  Videoarte y cine experimental  6  


24 


 
 


OPT Procesos documentales 6  


OPT  Artes mediales  6  


OPT  Cosmovisiones críticas en artes y tecnologías  6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dibujo  
 
 
 


OPT  
Dibujo contemporáneo, documentación 
gráfica y prácticas de archivo   6  


 
 


48 
 
 


 


 


 


 


 


 


OPT  
Intervenciones  gráficas en escena y 
performance  


  
6  


OPT  Dibujo y animación  6  


OPT  Dibujo de movimiento  6  


OPT  Sistemas de representación  6  


OPT  Anatomía artística  6  


OPT  Ilustración creativa  6  


OPT Creatividad artificial y práctica artística  6  


Escultura  


OPT Arte sonoro  6  


78 


OPT Modelos, maquetas y prototipos 6 


OPT 
Actitudes interdisciplinarias:  
Espacio, lugar y naturaleza  6  


OPT Arte de transición y prácticas colaborativas   6  
OPT Escultura sonora  6  


OPT Procesos artesanales y arte contemporáneo 6 
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OPT Escultura y materiales de la tierra 6 


OPT Fundición y creación escultórica 6 


OPT Modelado en 3D 6 


OPT Arte y tejido 6 


OPT Transformaciones en el paisaje. Memoria y 
espacio público. 


6 


OPT Feminismos, cooperación y cocreación  6  


OPT 
Aprendizaje Servicio,  
Compromiso y Transformación Social  6  


Creación fotográfica  


OPT 


Laboratorio analógico en blanco y negro.   
El Negativo y la Copia.  


6  


24 
OPT Luz y luminotecnia  6  


OPT Imagen, narración y memoria  6  


OPT Teoría, prácticas y contextos de la imagen  6  


Grabado  


OPT La estampa multiplicada  6  


24 
OPT Reproductibilidad: ideas y procesos  6  


OPT Arte, tecnología e impresión  6  


OPT Imagen extensa  6  
 
 
 
 
Pedagogías culturales  


OPT Investigación basada en las artes   6  


18 
OPT Introducción a las terapias creativas  6  


OPT Arte e intervención social  6  


Pintura  


OPT Expansiones de la pintura  6  


66 OPT Imaginario virtual y materialidad pictórica  6  


C
SV


: 8
52


61
72


21
65


79
19


98
76


19
99


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852617221657919987619999





 
 
 
 
Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
 


PRIMER CURSO 


  Semestre 1 Semestre 2   


Asignatura   Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Dibujo 1   6 FB Dibujo 1  6 FB 


Escultura 1   6 FB Escultura 1  6 FB 


Pintura 1   6 FB Pintura 1  6 FB 


OPT Escritos de artista  6  


OPT  
Pintura e ilustración contemporáneas.  
Intersecciones   6  


OPT  
Confluencias en el trayecto personal. Espacios 
de creación y espacios de difusión  6  


OPT  Las artes en tránsito. Visiones nómadas   6  


OPT  Paisajismos  6  


OPT  
Técnicas pictóricas  
tradicionales y experimentales  6  


OPT  Iconología  6  


OPT  
Narrativas y metodologías de la figuración 
pictórica  


  
6  


OPT  
Luz , Escenografía y Performance  


6  


Prácticas  
OPT  Prácticas externas  6  


6 
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Conceptos del arte 
moderno 


6 FB Aplicaciones digitales  6 OB 


Fotografía   6 OB Audiovisual  6 OB 


 
 
 
 


 SEGUNDO CURSO   


Semestre 1  Semestre 2  


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Antropología y 
sociología del arte  


6  FB  Conceptos del arte de 
vanguardia 


6 FB 


Grabado e impresión  6  OB  Psicología del arte y 
estudios de género 


6 FB 


Dibujo 2  6  OB  Representación gráfica 3 OB 


Escultura 2  6  OB  Taller de creación 1 12 OB 


Pintura 2  6  OB  Seminarios de artistas 
y productores 
culturales 


3 OB 


 


TERCER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura  Créditos Tipología 


Taller de creación 2  12 OB Taller de creación 3  12 OB 


 Visualidades 
contemporáneas  


6 OB Conceptos del arte 
contemporáneo  


6 OB 


 Optativas  12 OPT  Optativas  12 OPT 
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CUARTO CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura  Créditos  Tipología  Asignatura  Créditos  Tipología  


Taller de creación 4  12   OB  Políticas artísticas y 
culturales. Propiedad 
intelectual  


6  OB  


Crítica de la 
representación  


 6   OB  Optativas  12   OPT  


Optativas  12   OPT  Trabajo de fin de 
grado  


12   OB  


 


4.1.b) Plan de estudios detallado  


Tabla 5. Plan de estudios detallado  


Materia 1: Expresión artística  


Número de créditos ECTS  36  


Tipología  FB  


Ámbito de conocimiento  Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  


Organización temporal  Anual 1  


Resultados de aprendizaje   
(de materia)  Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k1. Distinguir los distintos materiales, 
técnicas y tecnologías propios del dibujo, la 
escultura y la pintura utilizadas en las obras de 
arte ajenas.   


K03, C01  


RAM k2. Relacionar los conceptos básicos del 
dibujo, la escultura o la pintura con los factores 
culturales, sociales, políticos, económicos y de 
género. 


K04 
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RAM h1. Aplicar el vocabulario y los códigos 
propios del análisis del color, el espacio, la 
estructura, la forma y la percepción visual en los 
propios proyectos y propuestas.  


H03  


RAM h2. Aplicar los principios básicos de las 
metodologías de investigación y producción 
vinculadas al dibujo, la escultura o la pintura para 
desarrollar adecuadamente un trabajo artístico.    


H04, H06 ,C05, C06  


RAM h3. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados en los proyectos de dibujo, 
escultura o pintura con especial respeto con el 
medioambiente. 


H05, C05, H08  


RAM c1. Utilizar la capacidad de diagnosis y la 
creatividad para la resolución de problemas en el 
ámbito del dibujo, la escultura o la pintura.   


C06  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Dibujo I   FB  P  1 y 2   12   


Escultura I   FB  P  1 y 2   12   


Pintura I   FB  P  1 y 2   12   


 


Materia 2: Historia  


Número de créditos ECTS   12  


Tipología  FB  


Ámbito de conocimiento  Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  


Organización temporal  Semestre 1 y 4  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k3. Identificar los discursos artísticos de 
la modernidad y las vanguardias a partir del 
análisis de obras, proyectos, textos y 
movimientos artísticos.  


K01, C07  
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RAM k4. Identificar las aportaciones de las 
mujeres y las desigualdades, sesgos, 
estereotipos y roles de género a partir del 
análisis de obras, proyectos, textos y 
movimientos artísticos, y su impacto en la 
producción e interpretación del arte y en la 
sociedad.    


K01, C02  


RAM k5. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos y de los temas de la historia 
de occidente para poder emitir juicios y 
reflexiones.  


K02, C01  


RAM k6. Explicar la incidencia social del arte a 
través del impacto generado por las  
producciones artísticas de la modernidad y de 
las vanguardias.    


K05, C02,C03  


RAM h4. Aplicar el vocabulario y los códigos 
de la historia del arte y de las artes visuales 
en los propios proyectos y propuestas.  


H03  


RAM h5. Aplicar los principios básicos de las 
metodologías de investigación a los trabajos 
académicos de historia del arte.   


H04, C07  


RAM h6. Expresarse oralmente y por escrito 
con fluidez y precisión, en catalán y 
castellano, con dominio del lenguaje 
especializado de la historia del arte, en 
situaciones del ámbito académico y 
profesional. 


H01, C02  


 RAM c2. Aplicar un razonamiento crítico y un 
compromiso con la pluralidad y la diversidad 
de realidades de la sociedad, teniendo en 
cuenta las posiciones críticas que han 
aportado el pensamiento postcolonial y 
decolonial y los estudios de género.   


C02  


RAM c3. Utilizar la capacidad de diagnosis y la 
creatividad para la resolución de problemas 
en el ámbito de la historia del arte.  


C06  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


 Conceptos del arte moderno   FB  P  1   6   


Conceptos del arte de 
vanguardia   


FB  P  4   6   
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Materia 3: Arte  
 


Número de créditos ECTS   12  
 


Tipología  FB  
 


Ámbito de conocimiento  Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes.  


 


Organización temporal  Semestres 3 y 4  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k7. Identificar las aportaciones de las 
mujeres y del colectivo LGTBIQ+ y las 
desigualdades, sesgos, estereotipos y roles de 
género a partir del análisis de obras, 
proyectos, textos y movimientos artísticos, y 
su impacto en la producción e interpretación 
del arte y en la sociedad.  


K01, C02  


RAM k8. Demostrar una comprensión crítica 
de los debates y aportaciones más relevantes 
de la antropología y la sociología, la psicología 
del arte y los estudios género para emitir 
juicios y reflexiones justificadas. 


K02 


RAM k9. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, con los contextos culturales, 
sociales, políticos, económicos y de género, y 
con los agentes vinculados a la producción, 
distribución y consumo del arte.   


K04 , C01  


 RAM k10. Explicar los procesos y resultados 
de proyectos artísticos que aborden aspectos 
relativos a las relaciones sociales e 
identitarias, y a las experiencias de 
subjetividad en las sociedades 
contemporáneas y los resultados obtenidos al 
público general y especializado, respetando 
los estándares profesionales y los códigos 
éticos y deontológicos. 


K08, K05, C02, C03   


RAM h7. Utilizar las fuentes de información 
de la antropología, la sociología del arte, o la 
psicología del arte y los estudios de género 
de forma crítica y responsable.    


H02, C03   
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RAM h8. Expresarse oralmente y por escrito 
con fluidez y precisión, en catalán y 
castellano, con dominio del lenguaje 
especializado de la antropología, la 
sociología, la psicología del arte o los 
estudios de género, en situaciones del 
ámbito académico y profesional. 


H01   


RAM c4. Aplicar un razonamiento crítico 
entorno a los debates relativos a las 
tecnologías del género, las prácticas de 
corporeización, la sexualidad, la diferencia y 
las políticas identitarias.   


C02   


 RAM c5. Demostrar actitudes coherentes con 
las concepciones éticas, los códigos 
deontológicos y la integridad intelectual con 
conciencia de las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades de la antropología, la 
sociología, la psicología del arte o los estudios 
de género.  


C03   


Asignaturas (modalitat 
P)  


Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Antropología y sociología del arte   FB  P  3   6   


Psicología del arte y estudios de género   FB  P  4   6   


Materia 4: Técnicas y lenguajes  
  


Número de créditos ECTS   18  
  


Tipología  OB  
  


Ámbito de conocimiento  
   


Organización temporal  Semestre 3  
  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   


RAM k11. Demostrar una comprensión 
crítica de las técnicas y conceptos propios 
del dibujo, la escultura o la pintura aplicable 
a la propia producción artística.   


K02, C01   


C
SV


: 8
52


61
72


21
65


79
19


98
76


19
99


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852617221657919987619999





RAM k2. Relacionar los conceptos básicos 
del dibujo, la escultura o la pintura con los 
factores culturales, sociales, políticos, 
económicos y de género. 


K04 


RAM k12. Explicar los procesos, técnicos y 
conceptuales, llevados a término en la 
elaboración de una obra y/o proyecto 
artístico propia y los resultados obtenidos al 
público general y especializado, respetando 
los estándares profesionales y los códigos 
éticos y deontológicos. 


K08, C02, C03   


RAM h3. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados en los proyectos de 
dibujo, escultura o pintura con especial 
respeto con el medioambiente. 


H05 , C05, H08  


RAM h9. Determinar el sistema y los medios 
de presentación apropiados para las obras 
y/o los proyectos artísticos en un nivel 
básico.   


H07, C05   


RAM h10. Resolver problemas derivados del 
proceso de experimentación artística, 
vinculada al dibujo, la escultura o la pintura, 
mediante estrategias técnicas y 
conceptuales adecuadas.   


H09, C06   


RAM c6. Crear obras y/o proyectos artísticos 
donde se pongan de manifiesto los 
conocimientos propios del área disciplinar.    


C08   


Asignaturas (modalitat P)   Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Dibujo II   OB   P   3   6   


Escultura II   OB   P   3   6   


Pintura II   OB   P   3   6   


Materia 5: Expresión gráfica   
  


Número de créditos ECTS    9   
  


Tipología   OB  
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Ámbito de conocimiento   
    


Organización temporal   Semestres 2 y 4  
  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   


RAM k13. Demostrar una comprensión crítica 
de las herramientas y de las plataformas 
digitales utilizadas en la creación artística, 
para evaluar su impacto en el proceso 
creativo, en la experiencia del espectador y 
en el contexto social, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 


K02, K04   


RAM h11. Aplicar el vocabulario y los códigos 
de la representación gráfica o de las 
aplicaciones digitales en los propios proyectos 
y propuestas.   


H03   


RAM h12. Utilizar el software especializado y 
las técnicas digitales para la 
conceptualización, diseño y ejecución de 
proyectos propios con especial respeto con el 
medioambiente. 


H05, C05, C08   


RAM h13. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados a los proyectos de la 
representación gráfica y la perspectiva con 
especial respeto con el medioambiente. 


H05, C05   


RAM h14. Aplicar las modalidades de 
producción, las técnicas y las tecnologías de 
las aplicaciones digitales o de la 
representación gráfica a su propio proyecto 
artístico.   


H06 ,C05, C06  


RAM c7. Combinar los conocimientos y 
habilidades sobre representación gráfica a 
situaciones prácticas propias del ámbito.   


C05, H05   


RAM c8. Adaptar los conocimientos y   
habilidades relativas a las herramientas 
digitales y a las nuevas tecnologías a 
situaciones prácticas del ámbito artístico.   


C05, H05   


RAM c9. Utilizar la capacidad de diagnosis y la 
creatividad para la resolución de problemas 
en el ámbito de la representación gráfica o de 
las aplicaciones digitales.   


C06   
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Asignaturas (modalitat P)   Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Representación gráfica   OB   P   4   3   


Aplicaciones digitales   OB   P   2   6   


Materia 6: Fotografía   
  


Número de créditos ECTS    6   
  


Tipología   OB  
  


Ámbito de conocimiento       


Organización temporal   Semestre 1  
  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   


RAM k14. Demostrar una comprensión 
crítica de la historia y de los conceptos de la 
creación fotográfica.   


K02   


RAM k15. Distinguir los distintos materiales, 
técnicas y tecnologías vinculados a la 
fotografía utilizadas en las obras de arte 
ajenas.   


K03 ,C01  


RAM h15. Aplicar los principios básicos de 
las metodologías de investigación y 
producción vinculadas al trabajo académico 
de la asignatura y a la fotografía.   


H04, H06 ,C05, C06  


RAM h16. Utilizar las técnicas, instrumentos 
y materiales adecuados a los proyectos de 
fotografía con especial respeto con el 
medioambiente. 


H05, C05, H08   


RAM h17. Resolver eficazmente los 
problemas derivados del proceso de 
experimentación fotográfica, mediante 
estrategias técnicas y conceptuales 
apropiadas.    


H09, C06   
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RAM c10. Evaluar el impacto social, de género 
y medioambiental del proceso fotográfico 
planteado para desarrollar el proyecto con la 
finalidad de contribuir a los ODS. 


C01   


RAM c11. Aplicar los conocimientos y 
habilidades de ideación, diseño y gestión de 
proyectos en fotografía a situaciones 
prácticas.   


K06, C05, H05   


RAM c12. Utilizar la capacidad de diagnosis y 
la creatividad para la resolución de 
problemas en el ámbito de la fotografía.   


C06   


Asignaturas (modalitat P)   Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


  
Fotografía   OB   P   1   6   


Materia 7: Audiovisual   
  


Número de créditos ECTS    6     


Tipología   OB  
  


Ámbito de conocimiento       


Organización temporal   Semestre 2  
  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   


RAM k16. Demostrar una comprensión 
crítica de la historia y los conceptos de la 
producción audiovisual aplicable a la propia 
producción.    


K02   


RAM k17. Distinguir los distintos los 
materiales, instrumentos y procesos de la 
producción y creación vinculados al 
audiovisual.   


K03 ,C01  


RAM h18. Aplicar los principios básicos de 
las metodologías de investigación y 
producción vinculadas al trabajo académico 
de la asignatura y a la creación audiovisual.   


H04, H06 ,C05, C06  
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RAM h19. Utilizar las técnicas, instrumentos 
y tecnologías adecuadas a los proyectos de 
video digital, así como a los procesos básicos 
de producción audiovisual con especial 
respeto con el medioambiente. 


H05, C05, H08   


RAM h20. Resolver eficazmente los 
problemas derivados del proceso de 
producción audiovisual, mediante 
estrategias técnicas y conceptuales 
apropiadas.   


H09, C06   


RAM c13. Trabajar en equipo de forma 
eficiente y coordinada en la producción y 
realización de los vídeos digitales para 
desarrollar un proyecto audiovisual común.   


C04   


RAM c14. Aplicar los conocimientos y 
habilidades de ideación, diseño y gestión de 
proyectos audiovisuales a situaciones 
prácticas.   


K06, C05, H05   


RAM c15. Utilizar la capacidad de diagnosis 
y la creatividad para la resolución de 
problemas en el ámbito de la creación 
audiovisual.   


C06   


Asignaturas (modalitat P)   Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Audiovisual   OB   P   2   6   


Materia 8: Grabado e impresión   
  


Número de créditos ECTS   6     


Tipología   OB  
  


Ámbito de conocimiento   
    


Organización temporal   Semestre 3  
  


Resultados de 
aprendizaje   Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   
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(de materia)   RAM k18. Distinguir los materiales,  
instrumentos, técnicas y procesos de 
producción del grabado y la impresión 
utilizadas en las obras de arte ajenas.   


K03 ,C01  


RAM h21. Aplicar los principios básicos de las 
metodologías de investigación y producción 
vinculadas al trabajo académico y al grabado 
y la impresión.   


H04, H06 ,C05  


RAM h22. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados a los proyectos de la 
creación gráfica y la impresión digital con 
especial respeto con el medioambiente. 


H05, C05, H08   


RAM h23. Aplicar modalidades de 
producción, experimentación, tecnologías y 
procesos experimentales de creación gráfica e 
impresión digital.   


H06   


RAM h25. Resolver eficazmente los 
problemas derivados de los procesos de la 
creación gráfica y de la impresión digital, 
mediante estrategias técnicas y conceptuales 
adecuadas.   


H09 ,C06  


RAM c16. Evaluar el impacto social, de 
género y medioambiental del grabado y de la 
impresión con la finalidad de contribuir a los 
ODS. 


C01   


RAM c17. Aplicar los conocimientos y las 
habilidades ideación, diseño y gestión de 
proyectos en grabado e impresión a 
situaciones prácticas.   


K06, C05, H05   


RAM c18. Utilizar la capacidad de diagnosis y 
la creatividad para la resolución de problemas 
en el ámbito del grabado y de la impresión.   


C06   


Asignaturas (modalitat P)   Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Grabado e impresión   OB   P   3   6   


Materia 9: Taller de creación  
 


Número de créditos ECTS   48  
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Tipología  OB  
 


Ámbito de conocimiento    


Organización temporal  Semestres 4, 5, 6 y 7  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k19. Relacionar la propia producción 
artística, elaborada dentro de los parámetros 
del ámbito disciplinar seleccionado, con los 
factores culturales, sociales, políticos, 
económicos y de género.   


K04  


RAM h24. Aplicar, a un nivel avanzado, 
procesos de producción y experimentación 
de carácter interdisciplinar y/o 
multidisciplinar en los propios proyectos 
artísticos. 


H06 ,C05, C06  


RAM h26. Resolver eficazmente los 
problemas derivados del proceso de 
experimentación artística del ámbito 
disciplinar específico mediante estrategias 
técnicas y conceptuales adecuadas, así como 
los relativos a su presentación y exposición.   


K06, H09, H07, C06  


RAM h27. Aplicar las medidas de seguridad, 
salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios y talleres 
de la facultad de Bellas Artes, teniendo en 
cuenta la perspectiva de género. 


H08  


RAM c19. Evaluar, en un nivel avanzado, el 
impacto social, de género y medioambiental 
de las actuaciones artísticas del ámbito 
disciplinar seleccionado con la finalidad de 
contribuir a los ODS. 


C01  


RAM c20. Aplicar, mediante los proyectos 
artísticos, un razonamiento crítico y un 
compromiso con la pluralidad y diversidad de 
realidades de la sociedad actual, desde el 
respeto a los derechos fundamentales, a la 
igualdad de mujeres y hombres y a la no 
discriminación.  


C02  
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 RAM c21. Crear obras y/o proyectos 
artísticos, a un nivel avanzado, para un 
entorno académico y profesional. 


C08, K06, H06   


 RAM c22. Defender el proceso y los 
resultados de producción de la propia obra 
y/o proyecto artístico dentro del ámbito de 
trabajo específico.   


C09   


RAM c23. Desarrollar habilidades de 
aprendizaje autónomo a partir de la 
capacidad de análisis, de reflexión, de 
síntesis, de visiones globales y   
de razonamiento experto en el propio 
proyecto  artístico dentro del ámbito de 
trabajo específico.   


C07   


    


Asignaturas (modalitat P)   Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Taller de creación I   OB   P   4   12   


Taller de creación II   OB   P   5   12   


Taller de creación III   OB   P   6   12   


  Taller de creación IV   OB   p   7   12   


Materia 10: Contextos y narraciones   
  


Número de créditos ECTS    18     


Tipología   OB  
  


Ámbito de conocimiento       


Organización temporal   Semestres 5, 6 y 7  
  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   


RAM k20. Identificar los discursos artísticos a 
partir del análisis de obras, proyectos, textos y 
movimientos artísticos que han permitido 
generar un debate sobre el proyecto moderno 
y su propia crisis.   


K01   
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 RAM k7. Identificar las aportaciones de las 
mujeres y del colectivo LGTBIQ+ y las 
desigualdades, sesgos, estereotipos y roles de 
género a partir del análisis de obras, 
proyectos, textos y movimientos artísticos, y 
su impacto en la producción e interpretación 
del arte y en la sociedad.  


K01, C01   


 RAM k21. Demostrar una comprensión crítica 
y avanzada de los conceptos, las tendencias, 
los discursos y los debates artísticos del arte 
contemporáneo.   


K02, C01, C02, C03   


 RAM k22. Explicar la incidencia social del arte 
a través del impacto generado por las 
producciones artísticas en determinados 
contextos sociales, históricos y políticos.  


K05   


RAM h28. Expresarse oralmente y por escrito 
con fluidez y precisión, en catalán y 
castellano, con dominio del lenguaje 
especializado de la historia del arte y la 
cultura visual, en situaciones del ámbito 
académico y profesional. 


H01   


 RAM h29. Utilizar las fuentes de información 
de la historia del arte y de la cultura visual de 
forma crítica y responsable, teniendo en 
cuenta la perspectiva de género. 


H02   


 RAM h30. Aplicar los principios básicos de las 
metodologías de investigación a los trabajos 
académicos de historia del arte y cultura 
visual.  


H04, C06, C07   


 RAM c24. Aplicar un razonamiento crítico y 
un compromiso con la pluralidad y diversidad 
de realidades de la sociedad actual, desde el 
respeto a los derechos fundamentales, a la 
igualdad de mujeres y hombres y a la no 
discriminación, mediante actitudes 
coherentes con las concepciones éticas y 
deontológicas, con especial énfasis en los 
procesos de visualidad del mundo 
contemporáneo y de sus estrategias de 
representación.  


C02, C03   


C
SV


: 8
52


61
72


21
65


79
19


98
76


19
99


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852617221657919987619999





RAM c25. Trabajar en equipos disciplinares e 
interdisciplinares de forma eficiente y 
coordinada en el diseño, la gestión, la 
planificación y la ejecución de proyectos y 
retos colectivos en el marco de la historia del 
arte y la cultura visual.   


K06, C04   


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Visualidades contemporáneas   OB   P  5   6   


 Conceptos del arte contemporáneo   OB   P  6   6   


Crítica de la representación   OB   P  7   6   


Materia 11: Comportamientos profesionales  
 


Número de créditos ECTS   9  
 


Tipología  OB  
 


Ámbito de conocimiento  
  


Organización temporal  Semestres 4 y 8  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k23. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos, las tendencias, los discursos 
y los debates artísticos contemporáneos a 
partir del análisis de las obras, proyectos, 
investigaciones y de los textos de los artistas y 
profesionales invitados en los seminarios 
organizados, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 


K02, C02 


 RAM k24. Reconocer el funcionamiento y los 
principios básicos de la gestión cultural, las 
políticas artísticas y culturales, y la propiedad 
intelectual.   


K06  
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RAM k25. Explicar los procesos y resultados 
de trabajos relacionados con las políticas 
artísticas y culturales, al público general y 
especializado, respetando los estándares 
profesionales y los códigos éticos y 
deontológicos. 


K08, C02, C03  


RAM k26. Describir los principios de la 
propiedad intelectual tanto en la propia obra 
como en la ajena para garantizar su 
aplicación en el ámbito profesional del arte.  


K07  


RAM c26. Demostrar un razonamiento crítico 
y un compromiso con la pluralidad y 
diversidad de realidades de la sociedad 
actual, dentro del contexto artístico y la 
producción cultural, desde el respeto a los 
derechos fundamentales, a la igualdad de 
mujeres y hombres y a la no discriminación.  


C02  


 RAM c27. Demostrar actitudes coherentes 
con  
las concepciones éticas, los códigos 
deontológicos, la integridad intelectual y las 
problemáticas relacionadas con la ética del 
artista y la práctica profesional.     


C03  


RAM c28. Trabajar en equipo de forma 
eficiente y coordinada, tanto en equipos 
disciplinarios como interdisciplinarios, en el 
diseño, gestión, planificación y ejecución de 
proyectos y retos colectivos en el ámbito de 
la producción cultural y la capacitación 
profesional.  


K06, C04  


RAM c29. Utilizar la capacidad de diagnosis y 
la creatividad para la resolución de problemas 
en el ámbito de los comportamientos 
profesionales.   


C06  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Seminarios de artistas y productores 
culturales   


OB   P  4   3   


Políticas artísticas culturales. Propiedad 
intelectual   


OB   P  8   6   


Materia 12: Trabajo final de grado  
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Número de créditos ECTS   12   


Tipología  TFG  
 


Ámbito de conocimiento  
  


Organización temporal  Semestre 8  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k27. Demostrar una avanzada 
comprensión crítica de los conceptos, las 
tendencias, los discursos y los debates 
artísticos en el desarrollo de un proyecto 
propio.   


K02  


RAM k28. Relacionar de forma competente la 
producción artística propia, con los factores 
culturales, sociales, políticos, económicos y 
de género, mediante un texto escrito y su 
defensa oral.  


K04, C08  


 RAM k29. Explicar los procesos, técnicos y 
conceptuales, del propio trabajo artístico, 
práctico y teórico al público general y 
especializado, respetando los estándares 
profesionales y los códigos éticos y 
deontológicos. 


K08, C02, C03  


RAM h31. Aplicar, a un nivel avanzado, los 
principios básicos de las metodologías de 
investigación académicas y artísticas 
vinculadas al propio trabajo artístico y 
teórico.  


H04  


RAM h32. Determinar el sistema y los medios 
de presentación adecuados para la exposición 
pública de las obras elaboradas en el proyecto 
artístico.    


K06, H07, C05  


 RAM h33. Utilizar las fuentes de información 
de las Bellas Artes y la historia del arte de 
forma crítica y responsable, teniendo en 
cuenta la perspectiva de género. 


H02  
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RAM c30. Demostrar actitudes coherentes 
con las concepciones éticas, los códigos 
deontológicos y la integridad intelectual con 
conciencia de las implicaciones sociales de los 
diferentes procesos de documentación, 
escritura y producción de obra y/o proyectos 
del trabajo final de grado.    


C03  


RAM c21. Crear obras y/o proyectos 
artísticos, a un nivel avanzado, para un 
entorno académico y profesional. 


K06, C08, H06  


 RAM c23. Desarrollar habilidades de 
aprendizaje autónomo a partir de la 
capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, 
de visiones globales y de razonamiento 
experto en el propio proyecto artístico.   


C07  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Trabajo final de grado   TFG   P  8   12   


Materia 13: Artes audiovisuales  
    


Número de créditos ECTS   24      


Tipología  OPT  
    


Ámbito de conocimiento   
    


Organización temporal   
  


Semestre 5, 6, 7 y 8  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia   Código/s RAT de la titulación   


RAM k43. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos, las tendencias, los discursos y 
los debates artísticos, aplicable a los proyectos 
audiovisuales.   


K02   


RAM k44. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, derivada de los laboratorios de 
audiovisuales con los factores culturales, 
sociales, políticos, económicos y de género.   


K04   
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RAM k10. Explicar los procesos y resultados de 
proyectos artísticos que aborden aspectos 
relativos a las relaciones sociales e identitarias, 
y a las experiencias de subjetividad en las 
sociedades contemporáneas y los resultados 
obtenidos al público general y especializado, 
respetando los estándares profesionales y los 
códigos éticos y deontológicos. 


K08, K05, C02, C03   


 RAM h50. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
tecnologías adecuadas a los proyectos de 
producción audiovisual con especial respeto con 
el medioambiente. 


H05, C05, H08   


RAM h20. Resolver eficazmente los problemas 
derivados del proceso de producción 
audiovisual, mediante estrategias técnicas y 
conceptuales apropiadas.   


H09, C06   


RAM c39. Desarrollar un razonamiento crítico 
entorno a los debates relativos a las tecnologías 
del género, las prácticas de corporeización, la 
sexualidad, la diferencia y las políticas 
identitarias.   


C02   


  RAM c40. Trabajar en equipo de forma eficiente 
y coordinada, tanto en equipos disciplinarios 
como interdisciplinarios, en el diseño, gestión, 
planificación y ejecución de proyectos y retos 
colectivos en el marco de las artes 
audiovisuales.   


K06, C04   


  


 RAM c41. Crear obras y/o proyectos  
audiovisuales para el contexto académico de la 
asignatura.  


C08  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Videoarte y cine experimental   OPT  P  6   6   


Procesos documentales   OPT  P  8   6   


Artes mediales   OPT  P  5   6   


Cosmovisiones críticas en artes y tecnologías   OPT  P  7   6   


Materia 14: Dibujo  
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Número de créditos ECTS   48  
 


Tipología  OPT  
 


Ámbito de conocimiento  
  


Organización temporal  Semestres 5, 6, 7 y 8   
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k35. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos, las tendencias, los discursos y 
los debates artísticos dentro de un contexto 
político social determinado aplicables a los 
proyectos de dibujo.  


K02  


RAM k36. Demostrar una comprensión crítica 
avanzada de las herramientas y plataformas 
digitales utilizadas en la creación artística, 
evaluando su impacto en el proceso creativo y 
en la experiencia del espectador.    


K02  


RAM k37. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, derivada de los talleres de dibujo 
con los factores culturales, sociales, políticos, 
económicos y de género.  


K04  


RAM h42. Resolver eficazmente los problemas  
derivados de los procesos técnicos, 
experimentales y conceptuales del dibujo 
mediante estrategias adecuadas, así como los 
relativos a su presentación y exposición.   


H09, H07, C06  


 RAM h43. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados a los proyectos de dibujo 
con especial respeto con el medioambiente. 


H05, C05, H08  


RAM h44. Aplicar modalidades de producción, 
experimentación y procesos interdisciplinares y 
multidisciplinares en los propios proyectos de 
dibujo de forma competente.     


H06 ,C05, C06  


RAM c34. Crear y gestionar obras y/o proyectos 
de dibujo para el contexto académico de la 
asignatura.  


C08  
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Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Dibujo contemporáneo, documentación gráfica 
y prácticas de archivo.   


OPT  P  7   6   


Intervenciones gráficas en escena y 
performance   


OPT  P  8   6   


Dibujo y animación   OPT  P  5   6   


Dibujo de movimiento   OPT  P  6   6   


Sistemas de representación   OPT  P  5   6   


Anatomía artística   OPT  P  6   6   


Ilustración creativa   OPT  P  6   6   


Creatividad artificial y práctica artística   OPT  P  5   6   


Materia 15: Escultura  
 


Número de créditos ECTS   78  
 


Tipología  OPT  
 


Ámbito de conocimiento  
  


Organización temporal  Semestres  5, 6, 7 y 8  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k33. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, derivada de los talleres y de los 
laboratorios de escultura con los factores 
culturales, sociales, políticos, económicos y de 
género.  


K04   


RAM k34. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos, las tendencias, los discursos y 
los debates artísticos dentro de un contexto   
político social determinado aplicables a los 
proyectos escultóricos.   


K02   
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RAM h38. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados a los proyectos de 
escultura con especial respeto con el 
medioambiente. 


H05, C05, H08   


RAM h39. Aplicar modalidades de producción, 
experimentación y procesos interdisciplinares y 
multidisciplinares en los propios proyectos 
escultóricos de forma competente.   


H06 ,C05 ,C06   


RAM h40. Aplicar las medidas de seguridad, 
salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios y talleres de 
escultura y en el entorno académico y 
profesional, teniendo en cuenta la perspectiva 
de género. 


H08   


RAM h41. Resolver eficazmente los problemas 
derivados de los procesos técnicos,  
experimentales y conceptuales de la escultura 
mediante estrategias adecuadas, así como los 
relativos a su presentación y exposición.   


H09, H07, C06   


RAM c32. Valorar el impacto social, de género y 
medioambiental de actuaciones escultóricas 
con la finalidad de contribuir a los ODS. 


C01   


RAM c33. Crear y gestionar obras y/o proyectos 
escultóricos para el contexto académico de la 
asignatura.   


C08   


Asignaturas (modalitat 
P)  


Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Aprendizaje Servicio, Compromiso 
y Transformación Social  


OPT  P  7  6  


Arte sonoro   OPT  P  5   6   


Actitudes interdisciplinarias: Espacio, lugar y 
naturaleza   


OPT  P  7   6   


Arte de transición y prácticas colaborativas   OPT  P  8   6   


 Escultura sonora   OPT  P  8   6   


Procesos artesanales y arte contemporáneo   OPT  P  6   6   


Modelos, maquetas y prototipos   OPT  P  5   6   


Escultura y materiales de la tierra   OPT  P  5   6   
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Fundición y creación escultórica   OPT  P  6   6   


Modelado en 3D   OPT  P  6   6   


Arte y tejido   OPT  P  7   6   


Transformaciones en el paisaje. Memoria y 
espacio público   


OPT  P  8   6   


Feminismos, cooperación y cocreación   OPT  P  7   6   


Materia 16: Creación fotográfica  
 


Número de créditos ECTS   24   


Tipología  OPT  
 


Ámbito de conocimiento    


Organización temporal  Semestres 5, 6, 7 y 8   
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k45. Demostrar una comprensión crítica 
de los discursos de los fotógrafos y artistas que 
utilizan la fotografía, aplicable a los propios 
proyectos.   


K02  


RAM k46. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, derivada de los laboratorios y 
talleres de fotografía con los factores culturales, 
sociales, políticos, económicos y de género.  


K04  


RAM h51. Utilizar los instrumentos, materiales, 
técnicas y tecnologías adecuadas a los 
proyectos de fotografía analógica y digital, así 
como las modalidades de producción 
fotográfica con especial respeto con el 
medioambiente. 


H05, C05, H08  


 RAM h52. Aplicar las medidas de seguridad, 
salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios de fotografía 
Bellas Artes y en el entorno académico y 
profesional, teniendo en cuenta la perspectiva 
de género. 


H08  
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RAM h17. Resolver eficazmente los problemas 
derivados del proceso de experimentación 
fotográfica, mediante estrategias técnicas y 
conceptuales adecuadas.   


H09, C06  


RAM c42. Trabajar en equipo de forma eficiente 
y coordinada, tanto en equipos disciplinarios 
como interdisciplinarios, en el diseño, gestión, 
planificación y ejecución de proyectos y retos 
colectivos en el marco de la fotografía.  


K06, C04  


RAM c43. Crear obras y/o proyectos 
Fotográficos para el contexto académico de la 
asignatura. 


C08  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Laboratorio analógico en blanco y negro. El 
negativo y la copia   


OPT  P  5   6   


Luz y luminotecnia   OPT  P  7   6   


 Imagen, narración y memoria   OPT  P  8   6   


Teoría, prácticas y contextos de la imagen   OPT  P  6   6   


Materia 17: Grabado  
 


Número de créditos ECTS   24  
 


Tipología  OPT  
 


Ámbito de conocimiento  
  


Organización temporal  Semestres 5, 6, 7 y 8  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k38. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos, las tendencias, los discursos y 
los debates artísticos aplicable a los proyectos 
del grabado.   


K02  


 RAM k39. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, derivada de los laboratorios y 
talleres de grabado con los factores culturales, 
sociales, políticos, económicos y de género.  


K04   
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RAM h22. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados a los proyectos de la 
creación gráfica y la impresión digital con 
especial respeto con el medioambiente. 


H05, C05, H08   


RAM h45. Determinar el sistema y los medios 
de presentación adecuados para las obras y/o 
los proyectos de grabado.  


H07, C05   


RAM h46. Aplicar las medidas de seguridad, 
salud, autoprotección y protección del 
medioambiente en los laboratorios de grabado 
y en el entorno académico y profesional, 
teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


H08   


RAM h47. Resolver eficazmente los problemas 
derivados del proceso de experimentación del 
grabado mediante estrategias técnicas y 
conceptuales adecuadas.  


H09 , C06   


RAM c35. Crear obras y/o proyectos artísticos 
a través del grabado para un contexto 
académico de la asignatura.   


C08   


RAM c36. Defender la producción artística 
derivada de los laboratorios y talleres de la 
materia Grabado en un contexto social y/o 
cultural determinado.  


C09   


Asignaturas (modalitat 
P)  


Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


 La estampa multiplicada   OPT  P  5   6   


Reproductibilidad: ideas y procesos   OPT  P  7   6   


 Arte, tecnología e impresión   OPT  P  6   6   


Imagen extensa   OPT  P  8   6   


Materia 18: Pedagogías culturales  
    


Número de créditos ECTS   18  
    


Tipología  OPT  
    


Ámbito de conocimiento  
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Organización temporal  Semestres 5, 6 y 7  
 


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)   


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k40. Demostrar una comprensión crítica 
de los conceptos, las tendencias, los discursos y 
los debates característicos de las pedagogías 
culturales, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género. 


K02, C02 


RAM k41. Explicar los procesos y resultados 
sobre las políticas artísticas y culturales al 
público general y especializado, respetando los 
estándares profesionales y los códigos éticos y 
deontológicos. 


K08, C02, C03  


RAM k42. Reconocer el funcionamiento y los 
principios básicos de las pedagogías artísticas 
y/o de la gestión cultural vinculada al arte.  


K06  


RAM h48. Aplicar los principios básicos de las 
metodologías de investigación vinculadas al 
trabajo académico de la asignatura sobre las 
pedagogías culturales.   


H04  


RAM h49. Utilizar las fuentes de información de 
las pedagogías culturales de forma crítica y 
responsable, teniendo en cuenta la perspectiva 
de género. 


H02  


RAM c37. Trabajar en equipo de forma eficiente 
y coordinada, tanto en equipos disciplinarios 
como interdisciplinarios, en el diseño, gestión, 
planificación y ejecución de proyectos y retos 
colectivos en el marco de las pedagogías 
culturales.    


K06, C04  


RAM c38. Defender los proyectos sobre 
pedagogías culturales en un contexto social y/o 
cultural determinado.  


C09  


Asignaturas (modalitat P)  Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


 Investigación basada en las artes   OPT  P  7   6   


Introducción a las terapias creativas   OPT  P  5   6   


 Arte e intervención social   OPT  P  6   6   
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Materia 19: Pintura  
 


Número de créditos 
ECTS  66  


Tipología  OPT  


Ámbito de 
conocimiento  


 


Organización temporal  Semestres 5, 6, 7 y 8  


Resultados de 
aprendizaje   
(de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  


RAM k30. Demostrar una comprensión crítica de 
los conceptos, las tendencias, los discursos y los 
debates artísticos dentro de un contexto político 
social determinado aplicables a los proyectos 
pictóricos.   


K02  


RAM k31. Distinguir los distintos materiales, 
técnicas e instrumentos propios de la pintura 
utilizadas en las obras de arte ajenas de forma 
competente.  


K03 ,C01  


RAM k32. Relacionar la producción artística, 
propia y ajena, derivada de los talleres de pintura 
con los factores culturales, sociales, políticos, 
económicos y de género.   


K04  


RAM h34. Utilizar las técnicas, instrumentos y 
materiales adecuados a los proyectos de pintura 
con especial respeto con el medioambiente. 


H05, C05, H08  


RAM h35. Aplicar de forma competente 
modalidades de producción, experimentación y 
procesos interdisciplinares y multidisciplinares en 
los propios proyectos pictóricos.   


H06 , C05,C06  


RAM h36. Resolver eficazmente los problemas 
derivados de los procesos técnicos, 
experimentales y conceptuales de la pintura 
mediante estrategias adecuadas, así como los 
relativos a su presentación y exposición.  


H09, H07, C06  


RAM h37. Aplicar las medidas de seguridad, salud 
y protección del medioambiente en los talleres 
de pintura y en el entorno académico y 
profesional, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género. 


H08  
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RAM c31. Crear y gestionar obras y/o proyectos 
pictóricos para el contexto académico de la 
asignatura.  


C08  


Asignaturas (modalitat 
P)  


Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Expansiones de la pintura   OPT  P  7   6   


Imaginario virtual y materialidad pictórica   OPT  p   8   6   


Escritos de artista   OPT  p   5   6   


Pintura e ilustración contemporáneas. 
Intersecciones   


OPT  p   6   6   


Confluencias en el trayecto personal. Espacios 
de creación y espacios de difusión   


OPT  p   7   6   


Las artes en tránsito. Visiones nómadas   OPT  p   6   6   


Paisajismos   OPT  p   6   6   


Técnicas pictóricas tradicionales y 
experimentales   


OPT  p   5   6   


Iconología   OPT  p   5   6   


Narrativas y metodologías de la figuración 
pictórica   


OPT  p   7   6   


Luz, escenografía y performance   OPT  P  8   6   


Materia 20: Prácticas  
 


Número de créditos 
ECTS   6  


 


Tipología  OPT  
 


Ámbito de conocimiento  
  


Organización temporal  Semestre 8  
 


Resultados de 
aprendizaje   Resultados de aprendizaje de materia  Código/s RAT de la titulación  
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(de materia)  RAM h53. Resolver eficazmente los problemas 
derivados de los distintos procesos y tareas 
llevados a término en un contexto profesional 
relacionado con el campo del arte.    


H09, C06  


RAM c44. Mostrar actitudes coherentes con las 
concepciones éticas, los códigos deontológicos y 
la integridad intelectual con conciencia de las 
implicaciones sociales de las diferentes  
actividades, relacionadas con el campo del arte, 
realizadas durante las prácticas. 


C03 


 


RAM k47. Describir los principios de la propiedad 
intelectual de las obras de arte para garantizar su 
aplicación en el ámbito profesional del arte.  


K07 


RAM k48. Reconocer el funcionamiento y los 
principios básicos de la gestión vinculada a la 
producción, difusión, catalogación y/o exposición 
de obra artística. 


K06 


 RAM c45. Trabajar con equipos profesionales, 
tanto disciplinarios como interdisciplinarios, de 
forma eficiente y coordinada, en el diseño, 
gestión, planificación y ejecución de proyectos y 
retos colectivos relacionados con el campo del 
arte, durante las prácticas externas realizadas.  


K06, C04  


 


 


 


 RAM c46. Aplicar los conocimientos y 
habilidades a las diferentes situaciones surgidas 
durante las prácticas externas relacionadas con el 
campo del arte.  


C05  


 RAM c47. Utilizar la capacidad de diagnosis y la 
creatividad para la resolución de problemas en un 
contexto laboral relacionado con el campo del 
arte.    


C06  


Asignaturas (modalitat 
P)  


Denominación  Tipología  
Modalidad   


(P o V)  
Semestre 


impartición  


Créditos  


Prácticas externas   OPT  P  8   6   
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Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias  


Tipología de materia   RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


  


Materia  
Conocimientos  


(K)  


Habilidades  
(H)  


Competencias  


(C)  


  


Formación Básica  1   K03, K04  H03, H04, 
H05, H06, H08  C06 C01, C05  


 
2  K01, K02, K05  


H01, H03,  
H04,  


C01, C02,  
C03, C06, C07  


 3  K01, K02, K04,  
K08, K05   


H02, H01  C01, C02, C03  


Obligatoria  4   K02, K04, K08  
H05, H07,  
H08, H09  


C01, C02, C03,  
C05, C06, C08  


 5  K02, K04  H03, H05,  
H06, H08  


C05, C06  


 
6  K02, K03 , K06 


H04, H05,  
H06, H08,H09  


C01, C05, C06  


   


 7  K02, K03, K06 H04, H05,H06,  
H08, H09   


C04, C05,  
C06 ,C01  
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8  K03, K06 


H04, H05,  
H06, H08, H09  


C01, C05,  
C06  


 


9  K04, K06 
H06, H08,  
H09, H07  


C01, C02,  
C07, C08,   


C09 , C05, C06  


 
10  


K01, K02, K05, 
K06  


H01, H02,  
H04  


C01, C02, C03,  
C04, C06, C07  


 
11  


K02, K06, K07,  
K08   


 
C02, C03,  
C04, C06  


Trabajo Final de Grado  


 


12 
K02, K04, K06, 
K08  


H02, H04, H06 
H07  


C02,C03, C05,  


C07,C08  


Optativa  13 
K02, K04, K05, 


K06, K08    H05, H08, H09  
 C02, C03,C04, 
C05, C06,C08  


 
14  K02, K04  


H05, H06,  
H07,H08, H09  


C08 ,C05,C06  


 


15  K02, K04,  
H05, H06,  
H07, H08,  
H09  


C01, C05, C06  
C08   


 
16  K02, K04, K06 


H05, H08,  
H09  


C04, C05, C06  
C08  


 
17  K02, K04  


H05, H07, 
H08, H09  


 C05,  C06,  
C08, C09  


 
18  K02, K06, K08  H02, H04,  


 C02,  C03,  
C04, C09  


 


19  K02, K03, K04  
H05, H06,  
H07, H08,  
H09  


C01, C05, C06,  
C08   
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20  


K06, K07 


 H09  
C03, C04,  
C05, C06  


 


C
SV


: 8
52


61
72


21
65


79
19


98
76


19
99


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852617221657919987619999



		Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias



				2025-03-31T14:45:52+0200

		España












5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
La Universitat de Barcelona pone a disposición del profesorado de las facultades servicios y 
recursos de apoyo a la docencia:  
 
El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje (RIMDA). 
A través de este programa, la UB convoca periódicamente ayudas económicas y soporte 
metodológico a proyectos de innovación docente que contribuyan a la calidad docente.  
 
El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la Universidad de Barcelona está al servicio del 
desarrollo profesional de los diferentes colectivos del mundo educativo, en todas sus dimensiones 
y tareas. En el caso del profesorado de la Universidad de Barcelona, el IDP ofrece formación en 
las tres vertientes en los que puede actuar el profesorado: docencia, investigación y gestión. Plan 
de formación del curso 2022-23.  
 
El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un servicio de la UB que da 
soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y la extensión universitaria, y tiene el 
objetivo facilitar el acceso a los recursos de información y colaborar en los procesos de creación 
del conocimiento. Una de las funciones del CRAI es dar soporte al personal docente en temas 
como el asesoramiento en el uso del campus virtual y la elaboración de materiales docentes.  
Desde la Facultad de Bellas Artes, el personal de administración y servicios también da apoyo a la 
docencia desde las diferentes unidades: secretaria de docencia y estudiantes, departamentos, 
puntos de información, oficina de investigación, oficina de relaciones internacionales, entre otras.  
 
A continuación, se detalla todo el personal: 
 
 


DATOS 2024-2025 
 Mujer Hombre  


Nº % Nº % TOTAL 
Técnicos logísticos/soporte logístico 0 0% 2 100% 2 
Técnicos audiovisuales 0 0% 2 100% 2 
Secretaria de Estudiantes y Docencia 8 92% 2 22,2% 10 
Departamentos 0 0% 2 100% 2 
Puntos de información 10 71,43% 4 25,57% 14 
Oficina de investigación 1 100% 0 0% 1 
Oficina de asuntos generales 2 40% 3 60% 5 
Oficina de relaciones internacionales 2 100% 0 0% 2 
Soporte docencia (Maestros de taller) 4 25% 12 75% 16 
Soporte docencia (modelos) 7 78% 2 22,2% 9 
Otro personal 1 100% 0 0% 1 
TOTAL PAS 64 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
Para impartir el grado en Bellas Artes, la Facultat, cuenta con un total de 226 profesores que 
actualmente forman parte de los departamentos de la Facultat: 


• Artes Visuales y Diseño 


• Artes y Conservación-Restauración 


• Subunidad de Historia del Arte (Docencia que se realiza en la Facultad de Bellas Artes, 
forma parte del departamento homónimo, ubicado en la Facultad de Geografía e Historia 
de la UB). 


También pueden participar en la docencia otros profesores pertenecientes a otras Facultades.  


El grado en Bellas Artes, cuenta con distintos grupos de investigación reconocidos como son: 


• AGI. Art Globalization Interculturality 
• Art públic, memòria i patrimoni. Interdisciplina i perspectiva de gènere. 
• Art, Poesia i Educació (POCIÓ) 
• IMARTE. Investigació en processos artístics i noves tecnologies 


 


En la siguiente tabla que se muestra a continuación, podemos ver los datos referentes al curso 
2023-2024. Entre el profesorado permanente tipo 1 y 2 el 100% son doctores y a su vez, están 
acreditados. Se muestran también, los quinquenios y sexenios conseguidos por estos colectivos. 
Este equipo de profesorado cuenta con 64 sexenios de investigación y 148 quinquenios de 
docencia. 


Todos ellos están impartiendo docencia relacionada con los distintos ámbitos de conocimiento 
que contempla el plan de estudios. 


Por otra parte, el profesorado asociado, aporta experiencia profesional al grado, un aspecto 
fundamental para el aprendizaje del alumnado. 


El profesorado de la Facultad de Bellas Artes que va a impartir docencia en este grado ha 
participado en numerosos proyectos de investigación diferentes que cubren todos los ámbitos de 
conocimiento que incluye este plan de estudios. 


Respecto a las publicaciones en revistas, tesis doctorales defendidas y grupos o proyectos de 
investigación, se puede consultar toda la información mediante el siguiente enlace.  
 
El nivel de calificación académica, investigadora y docente del profesorado disponible para el 
grado reúne los requisitos exigidos por la titulación. El número de profesorado es suficiente para 
atender las necesidades formativas de la titulación.  
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5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1  44 25,85%  100% 100%   81  179 


Permanentes 2  3  1,51%  100%  100%  -  7 


Lectores  22  13,17% 100%  100%  8  15 


Asociados  105  54,74%  32,00%  14,00%  -  - 


Otros  14  5,77%  50,00%  5,00%  -  - 


Total  188 100% 59,16%   45,03%  89 201  
 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
 
 
5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento.  
  


Área o ámbito de conocimiento 1: Historia del arte y de la expresión artística, y Bellas 
artes. 


Número de profesores/as 186 


Número y % de doctores/as 100 (53,76 %) 


Número y % de acreditados/as 61 (32,79 %) 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 44 


Permanentes 2: 3 


Lectores: 22 


Asociados: 103 


Otros: 14 


Materias / asignaturas Materia: Expresión artística / Asignatura: Dibujo I, Escultura I, Pintura I 


Materia: Técnicas y lenguajes / Asignatura: Dibujo II, Escultura II, 


Pintura II 


Materia: Historia / Asignaturas: Conceptos del arte moderno, Conceptos 


del arte de vanguardia 
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Materia: Expresión gráfica / Asignaturas: Representación gráfica, 


Aplicaciones digitales 


Materia: Comportamientos profesionales / Asignaturas: Políticas 


artísticas y productores culturales, Seminarios de artistas y productores 


culturales 


Materia: Grabado e impresión / Asignatura: Grabado e impresión 


Materia: Taller de Creación / Asignaturas: Taller de Creación 1, Taller de 


Creación 2, Taller de Creación 3, Taller de Creación 4 


Materia: Contextos y narraciones / Asignaturas: Visualidades 


contemporáneas, Conceptos del arte contemporáneo, Crítica de la 


representación 


Materia: Arte / Asignaturas: Antropología y sociología del arte, 


Psicología del arte y estudios de género. 


Materia: Fotografía / Asignatura: Fotografía 


Materia: Audiovisuales / Asignatura: Audiovisuales 


Materia: Trabajo fin de grado / Asignatura: Trabajo fin de grado 


Materia: Dibujo / Asignaturas: Dibujo contemporáneo, documentación 


gráfica y prácticas de archivo; Intervenciones gráficas en escena y 


performance; Dibujo y animación; Dibujo de movimiento; Sistemas de 


representación; Anatomía artística; Ilustración creativa; Creatividad 


artificial y práctica artística 


Materia: Escultura / Asignaturas: Arte sonoro; actitudes 


interdisciplinarias: espacio, lugar y naturaleza; Arte de transición y 


prácticas colaborativas; Escultura sonora; Procesos artesanales y arte 


contemporáneo; Modelos, maquetas y prototipos; Escultura y materiales 


de la tierra; Fundición y creación escultórica; Modelado 3D; Arte y tejido, 


Transformaciones en el paisaje. Memoria y espacio pública; Feminismo, 


cooperación y cocreación. 


Materia: Creación fotográfica / Asignaturas: Laboratorio analógico en 


blanco y negro; Luz y luminotecnia; Imagen, narración y memoria; 


Teoría, prácticas y contextos de la imagen. 


Materia: Artes audiovisuales / Asignaturas: Videoarte y cube 


experimental; Procesos documentales; Artes mediales; Cosmovisiones 


críticas en artes y tecnologías. 


Materia: Pintura / Asignaturas: Expansiones de la pintura; Imaginario 


virtual y materialidad pictórica; Escritos de artista; Pintura e ilustración 


contemporáneas. Intersecciones; Confluencia en el trayecto personal. 


Espacios de creación y espacios de difusión; Las artes en tránsito. 


Visiones nómadas; Paisajismos; Técnicas pictóricas tradicionales y 


experimentales; Iconología; Narrativas y metodologías de la figuración 


pictórica; Escenografías: luz y espacios dramatizados 
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Materia: Grabado / Asignaturas: La estampa multiplicada; 


Reproductibilidad: ideas y procesos; Arte, tecnología e impresión; 


Imagen extensa. 


Materia: Pedagogías culturales / Asignaturas: Investigación basada en 


las artes; Introducción a las terapias creativas; Arte e intervención social 


Materia: Prácticas / Asignaturas: Prácticas externas. 


ECTS impartidos (previstos)  2493 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) Existe potencial para impartir el 100% de los créditos programados 


Área o ámbito de conocimiento 4: ANTROPOLOGIA DEL ARTE 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as Acreditados 1 (50%). Quinquenios 1 (50%) Sexenios 1 (50%) 


Número de profesores/as por 


categorías 
Lectores: 1 


Asociados: 1 


Materias / asignaturas Materia: Arte / Asignaturas: Antropología y sociología del arte 


ECTS impartidos (previstos) 18 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) Existe potencial para impartir el 100% de los créditos programados 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor. 


El profesorado no acreditado se distribuye en los grupos de profesor asociado, profesor lector. El 


profesorado asociado imparte el (44,39%) de la docencia en el grado en Bellas Artes. Un (33%) 


dispone del título de doctor y un (8,73%) ya está acreditado para profesor lector y/o profesor 


agregado o titular. El profesorado asociado no acreditado suele provenir de ámbitos relacionados 


con el contexto artístico y de la investigación en Bellas artes. La mayor parte de ellos cuentan con 


una larga experiencia dentro del mundo del arte, que se ha materializado con exposiciones en 


centros de arte nacionales y/o internacionales. Estos aspectos que los hace idóneos para impartir 


las asignaturas del grado basadas en el aprendizaje de la creación artística. 


En la categoría de profesorado lector todos los profesores son doctores y en la actualidad 


todos tienen como mínimo la acreditación de profesor lector/ayudante doctor, puesto que 


accedieron antes de la implementación de la LOSU. Algunos de ellos (72,22%) también poseen la 


acreditación de titular o profesor doctor o agregado (AQU). El profesorado lector imparte el 


(13,25%) de la docencia del grado en Bellas artes.  
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
6.1. Recursos materiales y Servicios


Existen diversos equipamientos e infraestructuras que se reparten en los cinco edificios de la 
Facultad de Bellas Artes. –Principal, Parxís, Adolf Florensa, Menjadors y Anexo de Escultura-, 
donde se imparte la docencia. 


El Grado en Bellas Artes cuenta con aulas, talleres y laboratorios especializados dotados con los 
equipamientos específicos de uso exclusivo para los alumnos.  


Los Talleres Experimentales de Creación disponen de unos 7.300 m2, y poseen las herramientas, 
el utillaje, las instalaciones, el mobiliario y los espacios de almacenaje y de exposición necesarios 
para realizar la actividad docente asignada para las asignaturas experimentales.  


En cuanto a los laboratorios, están dotados de los instrumentos necesarios para la especificidad 
de cada disciplina. 


Las aulas de teoría y teórico-práctica con unos 2.600 m2, constan de servicio de audiovisuales, 
con ordenadores y cañones de proyección, así como la conexión a la red Internet WifiUB, servicio 
corporativo inalámbrico accesible para todos los miembros del colectivo UB (estudiantes, PDI y 
PTGAS).  


La Facultad cuenta además con el edificio que alberga la Biblioteca de Bellas Artes y, con un 
Campus Virtual. La plataforma dispone de una amplia gama de herramientas, tanto para 
profesores como para estudiantes: herramientas de gestión, de comunicación, de planificación 
(mediante un calendario y una guía de trabajo de cada unidad con cronograma orientativo), 
seguimiento (verificando el acceso de los estudiantes y el uso de los diferentes recursos), así como 
un conjunto de recursos y herramientas de información (sobre la facultad, las novedades de la 
universidad, etc.) 


Estos medios son adecuados para garantizar con calidad la consecución de conocimientos y 
contenidos, competencias, habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, respetando los criterios de accesibilidad universal y diseño del título.  


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


Las prácticas contribuyen a la formación integral de los estudiantes universitarios y facilitan el 
conocimiento de una metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional. Ofrecen una 
experiencia práctica que permite la inserción de los futuros titulados en el mercado laboral. 


En el grado de Bellas Artes, se ofrece la posibilidad de cursar prácticas optativas, de un máximo 
de 1500 horas. Para la realización de estas, será necesaria la formalización previa de un convenio 
de cooperación educativa con la entidad colaboradora donde deben realizarse las prácticas. 


Las prácticas se regulan mediante el procedimiento especifico de calidad (PEQ 070 Gestión de 
las prácticas externas del centro) y serán gestionadas mediante el programa GIPE una aplicación 
de gestión integral de prácticas externas curriculares y extracurriculares (en empresas e 
instituciones) que ofrece la UB. Mediante esta plataforma se pueden gestionar las 
convocatorias y formalizar los convenios. En esta misma página se pueden consultar las ofertas 
de prácticas disponibles para el grado. 
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https://www.ub.edu/portal/web/bellesarts/serveis

https://www.ub.edu/portal/web/iub/wifi-o-eduroam

https://www.ub.edu/portal/web/bellesarts/biblioteca

https://campusvirtual.ub.edu/

https://www.ub.edu/gipe/action/login-entitat

https://www.ub.edu/feinaub/centres/centres_plantillesgipe.html

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ub.edu/portal/documents/989262/7676361/PEQ070_Pr%C3%A0ctiques_externes.pdf/3f046229-da6b-c6b4-4bd4-d4c5a3553ad8

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ub.edu/portal/documents/989262/7676361/PEQ070_Pr%C3%A0ctiques_externes.pdf/3f046229-da6b-c6b4-4bd4-d4c5a3553ad8

https://www.ub.edu/portal/documents/989262/25109789/PF_conveni_2025_es.pdf/9c58226d-b5f8-5b46-11f8-fe1128d8f441

https://www.ub.edu/portal/documents/989262/25109789/Listado+empresas+pr%C3%A1cticas_+cast.pdf/d62b51fd-10e6-5917-59a2-26e4d58ffd0a

https://www.ub.edu/portal/documents/989262/25109789/Listado+empresas+pr%C3%A1cticas_+cast.pdf/d62b51fd-10e6-5917-59a2-26e4d58ffd0a

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851581174590713596654617
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7. Calendario implantación  
 


7.1 Cronograma de implantación 
Cronograma de implantación del Grado en Bellas Artes. 


CRÉDITOS CURSO 
240 2025-2026 


Implantación completa (2025-2026) 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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INFORME PRECEPTIVO DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD 
 


 


IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 
 


TITULACIÓN: Grado en Bellas Artes (G1107) 
FACULTAD o CENTRO: Facultad de Bellas Artes 


 


 


 


 
 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 


Los cambios principales que se solicitan son para adaptar el Título a las directrices de la LOSU y 
al RD 822/2021. 


 
Se incorpora una nueva Materia Optativa "Prácticas" a la titulación con la vinculación de la 
nueva asignatura de Prácticas Externas (6 ECTS). 


 
Introducción de las modificaciones no sustanciales que se han implantado a nivel de centro. 


Modificaciones a solicitar 


Los cambios que se solicitan son –mayoritariamente– para adaptar el Título a las directrices del 
RD 822/2021. 


 
También, se aprovechará para introducir las Modificaciones no sustanciales que se han ido 
solicitando a nivel de centro. Estas modificaciones, fueron implantadas en el curso 2022-2023 y 
se encuentran recogidas en el último informe de seguimiento de centro. 


 
Respecto a las modificaciones no sustanciales implementadas en el curso 2023-2024 y 2024-2025 
aprobadas por la Vicerrectora de Política Académica y Calidad, se encuentran disponibles en el 
Sharepoint compartido con Gestión Académica, así como en las actas de la Comisión Académica 
donde se aprueban estas modificaciones (fichas). 


 
Se modifica el semestre de impartición de la materia "Expresión gráfica" por un error de 
introducción a la memoria. En lugar del semestre 1 se imparte en el semestre 2. 


Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 


La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria 
en los apartados siguientes: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: se modifica 
el apartado para informar del ámbito de la titulación. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el 
apartado con el fin de informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 


Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21Detalles!basicos?actual=menurd21.solicitud.basicos&cod=43147362023110301

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832039712495402486223576





[1.10 Justificación]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos requisitos 
extensión. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente]. Se 
modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos normativos. 
 


[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la 


titulación. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: se modifica el apartado con el fin 
de informar los resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos 
normativos. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: se modifica el apartado con el fin de actualizar la 
información según los nuevos requisitos normativos. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado con el fin de actualizar el 
plan de estudios que se imparte. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado con el fin de actualizar las 
actividades formativas y metodologías docentes de la titulación. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado con el fin de actualizar los sistemas de 
evaluación de la titulación. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar el 
profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la 
información de los demás recursos humanos disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado para 
actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se actualiza también la 
información de las prácticas y los servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 
impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado con el fin de 
actualizar el enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado con el fin de incluir la información pública de la 
titulación según los nuevos requisitos normativos. 


 
 
 


No, la modificación del plan de estudios no afecta a otras titulaciones. 


Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otras enseñanzas... etc.) 
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INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD LICITUD AL CENTRO 


Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión Académica 


Fecha de aprobación o fecha 
prevista de la aprobación en el 
centro 


Fecha de aprobación: 21 de octubre de 2024 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 


Aprobación del Vicerrectorado 
de 
Política Académica 


SI X NO☐ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 17/1/2025 


 
 


 
 F I R M A S  E L E C T R Ó N I C A S   


 
 


Vicedecanato académico Vicerrectora de Política Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


NO. 


¿Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 


- 


Másteres interuniversitarios: ¿modifica el anexo de distribución de créditos acordado en 
el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 
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INFORME PRECEPTIU DEL SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE LA QUALITAT 
 


 


IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Grau en Belles Arts (G1107) 
FACULTAT o CENTRE: Facultat de Belles Arts 


 


 


 


 
 


 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 


Els canvis principals que se sol·liciten són per adaptar el Títol a les directrius de la LOSU i al RD 
822/2021. 


 
S’incorpora una nova Matèria Optativa “Pràctiques” a la titulació amb la vinculació de la nova 
assignatura de Pràctiques Externes (6 ECTS). 


 
Introducció de les modificacions no substancials que s’han implantat a nivell de centre. 


Modificacions a sol·licitar 


Els canvis que se sol·liciten són –majoritàriament– per adaptar el Títol a les directrius del RD 
822/2021. 


 
També, s’aprofitarà l’avinentesa per introduir les Modificacions no substancials que s’han anat 
sol·licitant a nivell de centre. Aquestes modificacions, van ser implantades en el curs 2022-2023 
i es troben recollides a l’últim informe de seguiment de centre. 


 
Respecte a les modificacions no substancials implementades en el curs 2023-2024 i 2024-2025 
aprovades per la Vicerectora de Política Acadèmica i Qualitat, es troben disponibles al Sharepoint 
compartit amb Gestió Acadèmica, així com en les actes de la Comissió Acadèmica on s’aproven 
aquestes modificacions (fitxes). 


 
Es modifica el semestre d’impartició de la materia “Expresión gráfica” per un error d’introducció 
a la memòria. En comptes del semestre 1 s’imparteix al semestre 2. 


Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 


L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 
l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 
per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 
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[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 
d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 
d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 
informació segons els nous requisits normatius. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 
d’estudis que s’imparteix. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 
activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 
de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 
professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 
dels altres recursos humans disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 
actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 
informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 
d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 
l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 
titulació segons els nous requisits normatius. 


 
 
 
 


No, la modificació del pla d’estudis no afecta altres titulacions. 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21AccesoReconMovilidad!requisitos?actual=menurd21.solicitud.accesoAdmision.requisitos&cod=43147362023110301

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832039712495402486223576





 


 
 
 


 


 


 
INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Comissió Acadèmica 
Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


Data d’aprovació: 21 d’octubre de 2024 


 
INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI X NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 17/1/2025 


 
 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acadèmica 
 


NO. 


Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 


- 


Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 


JOAQUIM 
CANTALOZELLA 
PLANAS - DNI 


Signat digitalment per 
JOAQUIM 
CANTALOZELLA PLANAS 
- DNI 79302226C (TCAT) 


    
 +01'00' 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832039712495402486223576
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